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INTRODUCCIÓN
A lo largo de las siguientes páginas vamos a intentar apuntar algunas de las cuestiones relacionadas con la Propiedad Intelectual que giran alrededor de las obras de arquitectura, unas obras que, pese a su relevancia social, están poco tratadas tanto por la legislación como por la doctrina.

Entendiendo y partiendo de la base que la arquitectura, con todos sus matices, es una disciplina como la pintura o la escultura, pretendemos exponer las principales cuestiones que, en el ámbito de los derechos de autor, pueden surgir desde el momento que consideramos un edificio como una obra arquitectónica. A la vista del estudio realizado creemos que estas cuestiones se pueden dividir en dos grandes grupos: en primer lugar la determinación del momento en que “nace” la obra arquitectónica y se desarrolla el proceso de creación a partir de bocetos, planos y el proyecto; y, en segundo lugar, los derechos de autor que nacen a partir de dicha concepción.

Veremos que estas dos cuestiones estarán asimismo condicionadas por elementos propios de la arquitectura. Así, será importante tener en cuenta que tanto la concepción como ejecución de la obra arquitectónica se verán limitadas por cuestiones puramente técnicas y urbanísticas. Del mismo modo, el proceso de “elaboración” que nos conduce a la ejecución de un edificio es normalmente mucho más extenso en el tiempo y complejo que en el resto de disciplinas, por lo que los sujetos intervinientes serán muchos más y las relaciones entre ellos también más complejas.

Todo ello se intentará explicar en los epígrafes que siguen. Con la seguridad de havernos olvidado de tratar muchas cuestiones esperamos que, al menos, este trabajo de investigación sirva para responder algunos interrogantes, y plantear otros, sobre una obra de autor cuyos derechos se encuentran a menudo un tanto olvidados. 

1. El objeto. La obra arquitectónica

1.1  Concepción de la obra arquitectónica como obra protegible
Antes de empezar el análisis de este primer apartado, es necesario hacer una serie de puntualizaciones respecto a la localización en el actual Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, en adelante TRLPI) de  la figura entorno a la cual gira este trabajo de investigación, con el objetivo de comprender el tratamiento que a partir de ahora se le va a dar. Así, como punto de partida, hay que aclarar que la obra arquitectónica como tal no se encuentra expresamente incluida en el listado, no cerrado, de las obras objeto de propiedad intelectual del artículo 10 TRLPI.

Pero esta no-inclusión en la Ley, cuyas causas y circunstancias históricas serán debidamente explicadas en el apartado b) de este epígrafe, no impide que a lo largo del presente estudio incluyamos la obra arquitectónica dentro del ámbito de protección del art.10 TRLPI, concretamente dentro del concepto de obra plástica, atribuyéndole de este modo todas las facultades y derechos que de ello se derivan.

Pero concepto de obra plástica del que partimos tampoco viene definido por la TRLPI, limitándose el citado art.10 en sus apartados e) f) y g) a establecer un listado, no cerrado, de las obras encajables dentro de este concepto. Aún así, parece que se pueden deducir algunas características comunes a todas ellas. Según JORGE ORTEGA DOMÉNECH la obra plástica “supone una creación del hombre, refleja un determinado ámbito de la realidad y da lugar a una reacción individualizada en el espectador que la observa” 
. Siguiendo las directrices de este autor, podemos apuntar muy brevemente los caracteres atribuibles a todas las obras plásticas:

a) Protección de la obra plástica por el mero hecho de su creación. Como el resto de obras intelectuales, la obra plástica no necesita ser registrada para ser protegida por la TRLPI.
b) Exteriorización de la obra. Para que la obra sea perceptible por los sentidos y produzca una reacción en cada uno de los espectadores, debe materializarse en un soporte. En este sentido se manifiesta Rodrigo BERCOVITZ al apuntar que las obras plásticas son “obras que se manifiestan por medio de la forma y el color. Se da forma y color a materias preexistentes. De ahí la importancia de las líneas, los planos, las dimensiones, los volúmenes, la intensidad y variedad de los colores y sus tonalidades”
. 
c) La obra no debe responder a un mérito determinado, esto es, no se hacen valoraciones subjetivas sobre la creación artística o su valor estético, ya que estas consideraciones son individuales y varían con la evolución del tiempo y la sociedad. Este aspecto es especialmente importante si nos referimos al arte contemporáneo, ya que el valor y méritos de sus obras suele ser objeto de discusión y responde a criterios esencialmente subjetivos.

d) La originalidad, es decir, el reflejo en la obra de una idea propia del autor. La originalidad será comentada expresamente más adelante. 

e) La intervención de la materia, el color y la forma de la obra, como elementos definitorios de la impronta personal del artista que individualizarán unas obras de las otras. 

f) La licitud de la obra, en cuanto no atenta contra el derecho de otras personas ni  contra los principios fundamentales de la sociedad, esto es, la moral y el orden público. 

A partir de estas notas definitorias incluiremos en el concepto de obra plástica las categorías del art.10.1 e) f) y g) TRLPI, perteneciendo a él ámbitos tan dispares como la pintura y el dibujo, la escultura, la impresión gráfica, tapices y tejidos, los proyectos de ingeniería, bocetos y ensayos, la decoración,... Y también dentro de este ámbito, por analogía y siempre que se cumplan las características exigibles, entenderemos incluida la obra arquitectónica, y es que, tal como indica LÓPEZ QUIROGA “la obra arquitectónica es tan obra de arte como cuando se encuentra en proyecto, en planos y croquis, y es ilógico proteger éstos y no la obra edificada”
. Tal como veremos en los siguientes epígrafes, de hecho la legislación comparada no hace más que legitimar este extremo. 

Añadir por último, y sin perjuicio de su estudio en el apartado dedicado a la utilidad, que la obra arquitectónica es una obra plástica aplicada, ya que se trata de objetos de uso con forma artística, distinguiéndose de las demás por su finalidad de uso. En el caso concreto de la obra arquitectónica, ésta se refiere siempre a la construcción.

Una vez visto el encuadre de la obra objeto de este estudio procederemos al análisis del objeto en sí protegible. Dado que nos encontramos ante una obra que se obtiene tras un largo proceso de “preparación” y que debe ir, en principio, respaldada por un proyecto que la sustenta, creemos importante dar un primer vistazo a esos actos preparatorios prácticamente esenciales en la obra que nos ocupa. Nos referimos al análisis de los planos, bocetos y el proyecto en sí de la obra arquitectónica.

1.1.1 Planos, esquemas, borradores, el proyecto.

En el ámbito general de las obras plásticas cobran destacada importancia, a diferencia de otras obras del intelecto,  los planos y bocetos de la mismas, tal como esgrime el art.10.1 e) TRLPI:

Son objeto de propiedad intelectual (...): e) Las esculturas y las obras de pintura, dibujo, grabado, litografía y las historietas gráficas, tebeos o cómics, así como sus ensayos o bocetos y las demás obras plásticas, sean o no aplicadas. 

En efecto, el autor a medida que va creando su obra, o antes de la propia ejecución, puede ir ayudándose de bocetos  o ensayos que le irán guiando en la elaboración de la misma. La diferencia con otro tipo de obras como por ejemplo las literarias, en que el escritor puede elaborar diversos ensayos previos a la redacción definitiva, es que en este último caso dichos ensayos no tienen sentido por sí mismos y sólo podemos comprender el significado final de la novela a partir de la redacción definitiva de la misma y, en cambio, en la obra plástica, los bocetos previos tienen, por lo que a creación y aportación personal del autor se refiere, naturaleza independiente respecto de la obra final. 

Así pues el autor puede llegar a realizar en cada boceto una obra intelectual individual ya que, aunque en cada uno muestre un punto de vista distinto de la misma obra final, al darle una forma, un color y unos matices diferentes, hace nacer en cada caso una nueva obra que será protegible independientemente. Así, es frecuente ver expuestas obras de pintura o escultura junto a los bocetos y ensayos que sirvieron para elaborarlas, bocetos que cobran su propio valor en el mercado y pueden circular independientemente de la obra ejecutada. 

En todo caso cada boceto o ensayo deberá tratarse, eso sí, de una “unidad autónoma que, aun tomada en sí misma, sea capaz de servir de estímulo de reacciones emotivas y revele de por sí una originalidad creativa”
. Si esto es así estos bocetos o ensayos serán protegibles individualmente como obras intelectuales que son, con independencia que la obra llegue a ejecutarse en un futuro. 

Ya concretando en la obra arquitectónica, la TRLPI, en el apartado f) del art.10.1 reconoce expresamente como creaciones objeto de propiedad intelectual:

los proyectos, planos, maquetas, y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería  

Antes de efectuar cualquier comentario, consideramos oportuno hacer una serie de aclaraciones respecto a los términos utilizados por este artículo. A partir de estas líneas utilizaremos indistintamente conceptos como planos, bocetos, proyectos,... para referirnos a los documentos o soportes que interpretan o reflejan una obra de arquitectura y que, en caso que ésta se ejecute, serán utilizados de un modo instrumental. Sabemos que cada uno de estos términos tiene su propio significado, pero los trataremos de forma aglutinada a efectos del art.10.1 f) TRLPI. Pese a ello, no está de más apuntar que el proceso arquitectónico parte, por lo general y siempre través de la redacción de planos, de un estudio previo, para pasar posteriormente a un anteproyecto, un proyecto básico y un proyecto de ejecución final, sin pasar por alto los bocetos y maquetas que puedan crearse a lo largo de todo el procedimiento.

Dicho esto, la protección expresa de la TRLPI hace que en el caso de la obra de arquitectura dichos planos o proyectos cobren especial relevancia ya que en la actualidad es prácticamente imposible que una obra arquitectónica sea creada sin unos planos que refuercen su ejecución. Entramos pues en un terreno donde técnica, urbanismo y arte conviven en el sentido que para que la obra arquitectónica, concebida como obra intelectual, pueda erguirse y ejecutarse es imprescindible que existan unos planos regidos por normas técnicas y leyes físicas que hagan posible el sostenimiento de esta obra. 

Por este motivo, por el hecho de que la viabilidad de la ejecución de una obra arquitectónica depende en buena parte de planos y bocetos, éstos estarán destinados funcionalmente a “servir de modo simplemente instrumental a la creación artística final”
. Pero pese a esa aparente “simple” función, les serán otorgados los mismos medios de protección que a las demás obras del intelecto, con independencia de que la obra arquitectónica llegue a ejecutarse o no. 

Esto es, al autor de dichas obras les corresponderán los derechos morales y de explotación sobre las mismas, aunque tal como apunta R. BERCOVITZ en general “los derechos de autor sobre estas obras pueden verse restringidos en función del uso y destino  de las mismas”
. Y en este sentido se refiere tanto a la obra arquitectónica en sí como a los planos que la preparan, ya que, por ejemplo, si nos encontramos ante una obra por encargo, el que encargó la obra puede reservarse siempre el derecho de introducir modificaciones en los planos, tal como afirma R. BERCOVITZ, por razones de “gusto” personal o de financiación, quedando así limitado el derecho moral del autor a la integridad del plano y  siempre que dicha modificación no suponga un perjuicio del mismo o un menoscabo a la reputación de su autor.

En lo que atañe a los derechos de explotación, éstos se centrarán sobretodo en el derecho de reproducción, distribución y transformación de planos y bocetos. La comunicación  pública o exposición de los planos no es muy común, siendo ésta más usual en el caso de monumentos o edificios históricos donde estos trabajos previos preparatorios adquieren ya un valor casi de documento histórico. 

Respecto al derecho de reproducción, su titular deberá dar su autorización para que los planos o bocetos sean reproducidos en los distintos soportes, ya sean fotocopias, vídeo, soporte informático o fotografías. El derecho de reproducción se extenderá además al hecho que éstos, sin la correspondiente autorización previa de su autor, no puedan ser utilizados “para la ejecución de la obra definitiva”
. Es en este punto donde se confirma la idea que antes apuntábamos del plano como obra instrumental e independiente de la obra arquitectónica. En efecto, el autor o redactor del plano, o en su caso del proyecto, debe dar su permiso para que dicho plano sea utilizado como soporte técnico, prácticamente esencial, para ejecutar la obra arquitectónica. 

Pese a este razonamiento, no podemos afirmar que la obra arquitectónica se crea o nace a través de la ejecución del plano ni que una de las formas de reproducción del plano es la construcción del edificio. Los planos o proyectos son protegibles como tales, independientemente de la obra plástica que desarrollan o proyectan. En este sentido la reproducción de los planos no será la reproducción de la obra arquitectónica en sí misma, sino que en cada caso se hará por ejemplo una fotografía o una fotocopia del plano (no de la obra arquitectónica) como obra independiente del intelecto. Y es que, tal como indica GERMÁN BERCOVITZ, los bocetos y planos arquitectónicos “no tienen un fin plástico en sí mismos” sino que “son más bien un lenguaje, medio de transmisión de la idea o concepción. No se puede decir que sean ejecución de la obra plástica final”
. En este sentido, y tal como sigue opinando este autor, “es la misma razón por la que se protegen las simples fotografías frente a su reproducción, y no frente a la copia de la idea que contienen”
.

De este modo, cuando decimos que uno de sus derechos de explotación que tiene el autor del plano es el de permitir el uso del mismo para la ejecución de la obra, lo que pretendemos decir es que lo que se ejecuta es la obra o la concepción de la misma, no el plano, y que para ello se necesita, eso sí de una forma casi esencial, el plano o proyecto como soporte instrumental. Una maqueta, un plano, un boceto,... pueden reflejar la misma concepción plástica de la obra definitiva, pero no dejan de ser interpretaciones distintas de ésta misma. En este sentido se manifiesta el §23 UrhG (Gesetz über Urheberrecht und verwandte Schutzrechte, Ley Alemana de Copyright 1965) al establecer que los bocetos o planos de una obra plástica o de una ulterior obra arquitectónica no pueden ser ejecutados en la medida que la misma  producción de la elaboración requiere del consentimiento del autor.

Parece que a priori queda clara la independencia de bocetos, planos y proyectos, pero la duda entre la doctrina surge de nuevo una vez la obra está finalizada. ¿Se integran todas las “obras preparatorias” en la obra definitiva o, por el contrario, mantienen esta condición individual?. Así, surgen opiniones como la de HENRI DESBOIS que cree que esbozos y bocetos son “materialmente independientes”
 de la obra final, o JORGE ORTEGA DOMÉNECH que esgrime que “bocetos y ensayos deben ser protegidos (...) como obras independientes de cualquier otra”
. Incluso defiende GIORGIO FERRARI que “... si por tanto el proyecto es el instrumento representativo de la obra arquitectónica, cualquier proyecto que tenga por objeto el ambiente físico en el cual se desenvuelve la vida en sociedad, entra en la tutela prevista por la ley, independientemente y más allá del soporte material necesario en su realización concreta”
. 

Por el contrario, reputados autores como por ejemplo R.BERCOVITZ opinan en contra al considerar como integrada en la obra arquitectónica o de ingeniería final la protección de los planos, proyectos o maqueta, a no ser que la ejecución haya implicado una transformación.

Ante estas dos posturas, ambas no dejan de tener su parte de razón. Bien es cierto que cuando, después de un largo proceso que incluso puede llevar años, una obra de arquitectura está acabada, ésta se convierte en el "centro de todas las miradas". Planos, bocetos, croquis, memorias y otros documentos son considerados como las "herramientas" lógicas y necesarias para el levantamiento de dicha obra. Se convierten en los anexos que convergen hacia un mismo fin.

Pero si bien hay cierta dosis de unificación, consideramos que en absoluto la integración es total. Los planos y bocetos pueden llegar a ser considerados como los "peldaños" que llevan a lo más alto, la obra, pero esto no los convierte automáticamente en una escalera. Cada boceto y plano debe ser considerado independientemente porque cada uno de ellos es una interpretación distinta y muestra un matiz distinto, de modo que serán protegibles individualmente por las distintas facultades que otorga la Ley. 

Pensemos sino en ejemplos como maquetas o bocetos de obras arquitectónicas. En ningún caso la maqueta se integra con la obra una vez ha finalizado su construcción, sino que son objeto de exposición y comunicación pública individual. Todo el mundo se referirá a ella, efectivamente, como "la maqueta de tal obra" pero ello no significa que la maqueta sea la obra ni se funda con ella.

La protección de los derechos de planos, proyectos, bocetos y croquis ha hecho que los Tribunales españoles haya+ emitido varias sentencias al respecto, algunas de las cuales vamos a ver a continuación. En la SAP de Granada, núm. 510/1997, de 30 de junio de 1997, el actor acusa al demandado de haber plagiado un croquis suyo que reproduce un edificio de viviendas y de haber desarrollado a partir de éste un proyecto arquitectónico. En la sentencia se analizan las dos cuestiones importantes en este asunto:

1º.- La calificación como obra intelectual del esbozo presuntamente plagiado a tenor del art.10.1 TRLPI, ya que “se trata de un esquema muy primario que carece del rigor mínimo a un trabajo por el cual se pueda devengar unos honorarios profesionales” y  a partir del cual se pueda obtener un proyecto.

 2º.- La determinación de la existencia de plagio (art.270 CP), que se dará sólo en el caso que la obra plagiada y la obra original coincidan en lo sustancial y compartan, fuera de ornamentos secundarios, una total similitud. En este sentido se refiere a la STS de 28 de enero de 1995, que entiende que el plagio “se presenta más bien como una actividad material mecanizada creativa, carente de toda originalidad y de concurrencia de genio o talento humano, aunque se aporte cierta manifestación de ingenio”. 

La Sala considera que el proyecto en cuestión es en lo esencial distinto y original respecto al esbozo, compartiendo con él tan sólo un esquema primario que es origen “del 95% de las ideas proyectuales de los Arquitectos...”. Además, en ningún momento se prueba que el demandado se apropiara materialmente del croquis. El fallo es de este modo a favor del demandado al considerar que “un proyecto es mucho más que una mera composición esquemática de una planta a mano alzada sin el rigor necesario para apropiarse de una idea y tildada de propia dando origen a una Propiedad Intelectual”.

Del concepto de plagio también trata la SAP de Sevilla, núm. 192/2001, de 4 de abril, que resuelve una querella por plagio de un proyecto arquitectónico para la construcción de viviendas. Aquí se vuelve a discutir en qué medida existe plagio auténtico del proyecto o se trata de inevitables coincidencias “ante los condicionamientos urbanísticos y mercantiles”. Al analizar el alcance del plagio se declara que éste puede ser de la totalidad de la obra intelectual o de algún “aspecto determinado de ésta (párrafos de una obra literaria, compases de una obra musical, aspectos plásticos, ideas de un diseño, idea argumental de un film, soluciones arquitectónicas...)”. De lo que se trata pues es de analizar si las coincidencias existentes entre uno y otro proyecto en primer lugar radican en elementos esenciales del mismo y, en segundo lugar, si son casuales y tienen entidad y originalidad propia, si son impuestas por la normativa arquitectónica, o si efectivamente ha habido una apropiación ilícita del proyecto. 

En este caso se trata del proyecto para la edificación de viviendas por lo que las similitudes se basan en la distribución de las mismas. Así, la comparación de la distribución hecha en ambos proyectos hace coincidir la ubicación y medidas de escaleras, ascensores, habitaciones, cuartos de baño, cocinas, terrazas e incluso armarios y garaje. La Sala pasa entonces a analizar la normativa urbanística (Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana) para determinar que dicha distribución coincidente no es fruto de condiciones preestablecidas, y que ningún condicionamiento urbanístico puede haber llevado a que “de manera espontánea y original, uno y otro (proyecto) tenga exactamente la misma distribución de viviendas y de habitaciones”. De este modo se falla a favor del querellante y se estima la existencia de plagio al existir, además de estas coincidencias sustantivas y no casuales, un ánimo de lucro y un perjuicio a un tercero (elementos del tipo exigidos por el art.270 CP) por tratarse el proyecto de un encargo por cuya realización se obtiene un precio y al existir un “aprovechamiento, total o parcial, de la creación de otro en beneficio propio”.

La SAP de La Coruña, núm. 98/1998, de 24 de diciembre, distingue entre la vulneración del derecho moral del autor y el derecho patrimonial del propietario de unos planos. Se fotocopian los planos de la instalación eléctrica de un pabellón por parte de la empresa ejecutora de la misma sin la autorización de su propietario (la Xunta de Galicia) y, además,  se sustituye el nombre del arquitecto autor de los mismos por el de otro arquitecto. Los planos fueron redactados por el arquitecto demandante a raíz de un encargo de la Xunta de Galicia y entregados en copia a la empresa ejecutora de la instalación eléctrica, que redactó el proyecto fotocopiando para ello dichos planos y añadiendo una memoria. La sala considera que en este caso no se ha vulnerado el derecho de reproducción de la Xunta dado que los planos se fotocopiaron pero siempre para ser aplicados para el proyecto del pabellón, en ningún caso se hizo “con la intención de su introducción en el tráfico jurídico, y conseguir, de esta forma, adicionales ventajas económicas mediante la explotación de la obra ajena”. Así pues ni autor, que ya había cobrado por la redacción de los planos, ni la Xunta sufrieron un perjuicio económico. Ahora bien, sí se ha vulnerado el derecho moral del arquitecto a ser reconocido como autor de los mismos (art. 14 3º TRLPI), ya que el hecho de ser sustituido su nombre por el de otro arquitecto supone un perjuicio para su condición de autor.

Para finalizar este apartado sólo dos apuntes respecto al autor o autores de los planos, bocetos y proyecto de la obra arquitectónica, figuras que no hemos querido tratar en este epígrafe por entender que puede comprenderse mejor su papel si lo ponemos en relación con  la figura del autor de la obra arquitectónica strictu sensu. En el apartado 2 de este estudio distinguiremos pues entre estos dos sujetos y analizaremos su consideración como autores de la obra y  en qué medida intervienen en  el resultado final de la misma, así como la función de los estudios de arquitectura y las obras por encargo. Ya en el última parte del trabajo podremos llevar estas cuestiones teóricas a la práctica a través del análisis del caso del proyecto del Hotel Attraccion.

1.1.2 La obra arquitectónica

a) Tratamiento en la Ley española

Ya hemos apuntado anteriormente que la actual Ley española de Propiedad Intelectual no  incluye la obra arquitectónica en la enumeración de las obras objeto de propiedad intelectual del art.10.1.

Esta no-inserción se remonta a la tramitación parlamentaria del Proyecto de la anterior Ley 22/1987, donde se presentaron en el Congreso y posteriormente en el Senado dos enmiendas relacionadas con la obra arquitectónica. Consideramos importante revisar brevemente esta tramitación para poder entender el tratamiento actual que se les da a estas obras. 

La enmienda 217 presentada en el Congreso por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular, proponía la siguiente redacción para el apartado f) del art.10.1 de la Ley:

f) Las obras de arquitectura e ingeniería y sus proyectos, planos, maquetas y diseños.

Esta enmienda fue retirada en el mismo trámite parlamentario argumentando que la enumeración del art.10 albergaba supuestos que no eran limitativos de las obras protegibles, de modo que no cerraban “el número de posibles objetos de propiedad intelectual”
. No se dudaba pues de que las obras arquitectónicas y de ingeniería tenían “verdadero carácter de objeto de la propiedad intelectual”, pero también se consideró que al incluir estas obras en la Ley se “podría crear graves problemas que no se pueden resolver en una Ley tan estricta como ésta”, remitiendo la solución de la cuestión a una Ley de la Construcción que recomendaban crear lo antes posible.

Pero la enmienda 217 del Congreso se repitió en el Senado como la 54 siendo, esta vez sí, rechazada tanto en la Ponencia como en el Pleno del Senado. Se defendía la aprobación de la enmienda argumentando que no tenía sentido que se protegieran los planos y proyectos de la obra arquitectónica, que eran los trabajos previos que “conducen a la creación original”, y no se incluyera en la protección la obra arquitectónica en sí misma. Si los medios y las ideas para llegar a la obra final tenían la consideración de obras lo más lógico seria que ésta también tuviera tal consideración, tal como ocurre en el apartado e) del art.10.1, que reconoce “las esculturas y las obras de pintura, dibujo (...), así como sus bocetos y ensayos”. 

La enmienda, como decimos, fue rechazada justificando la expresa exclusión de la obra arquitectónica en la TRLPI debido al tratamiento de la misma en una Ley de la edificación pendiente.

Parece claro que, en principio, todos los parlamentarios estuvieron de acuerdo en considerar la obra arquitectónica como obra protegible. Las divergencias vinieron a la hora de incluirla en el redactado de la Ley y a la voluntad de querer remitir toda su regulación a una ley especial. Pero mientras que el desarrollo normativo de las obras arquitectónicas y de ingeniería mediante una ley de la edificación parece lógico dado que se entra en un campo complejo y muy especializado, lo que no parece tan razonable es que ello lleve consigo la necesidad de eliminar cualquier otra referencia en la TRLPI. La consideración o no de estas obras como protegibles intelectualmente siempre atañerá a la TRLPI, y cualquier otra Ley no hará sino remitirse a la aquella cuando trate este asunto.

Si los parlamentarios estuvieron en su día de acuerdo en reconocer a la obra arquitectónica la consideración de obra objeto de protección, la doctrina no ha hecho más que confirmar este extremo. Así, R. BERCOVITZ se lamenta de la no-inclusión en la Ley “en la medida en que con ello han creado alguna confusión” y acepta que estas obras “deben ser consideradas como protegibles cuando tengan un grado de originalidad suficiente”
. Al principio de este apartado ya apuntábamos la opinión de LÓPEZ QUIROGA sobre la consideración como obra de arte de la “obra arquitectónica alzada en el terreno”, y HERMENEGILDO BAYLOS CARROZA defiende que el sentido finalista de la obra de arquitectura no “interfiere en su existencia como obra de arte”
. Otros autores se centran en su consideración como obras plásticas, como LACRUZ BERDEJO
, para quien son obras plásticas, no en cuanto a los procedimientos técnicos de realización, sino en relación con su aspecto formal y artístico; o Olivares Abad, que defiende la protección de las obras de arquitectura, así como las de decoradores y jardineros “una vez materializadas sobre el suelo, una vez que forman parte de un inmueble que es dominio de otro sujeto que requirió sus servicios”
.

Queda pues prácticamente fuera de toda duda la inclusión, aunque sea no expresa, de las obras de arquitectura y de ingeniería dentro del ámbito de protección del art.10.1 TRLPI. Para resumir esta idea, nos remitimos a las razones que da R. BERCOVITZ:

· Los parlamentarios rechazaron la mención en la ley por razones de especialidad hacia otra ley, no porque no considerasen que esas obras no eran obras protegibles.

· La mayoría del resto de países protegen expresamente estas obras. En el apartado b) de este epígrafe tendremos la ocasión de comparar las distintas legislaciones.

· El Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas se refiere expresamente a estas obras en su art. 2:

“Los términos obras literarias y artísticas comprenden todas las producciones en el campo literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión, tales como (...) las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado (...) las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias”

· Las obras de arquitectura quedan incluidas en el concepto general de obra del art.10.1 TRLPI al ser obras artísticas expresadas por un medio o soporte tangible, así como en el art.10.1 e) TRLPI, que se refiere a las obras plásticas aplicadas. La condición utilitarista de la obra arquitectónica será vista con posterioridad. 
Ahora que queda claro que las obras arquitectónicas son consideradas como obras artísticas y por lo tanto sujetas a la protección que la TRLPI otorga, cabe matizar esta afirmación y aclarar que de todo lo dicho no cabrá deducir que todas las edificaciones y construcciones serán obras arquitectónicas a efectos de la TRLPI. En la catalogación de una obra de arquitectura como tal cobran especial importancia características como la originalidad o la actividad funcional de la edificación. Como ya hemos comentado anteriormente entramos en un terreno donde confluyen urbanismo, necesidades técnicas y estética, de modo que será más difícil que en otras disciplinas como la pintura o la escultura distinguir si en una obra arquitectónica hay dosis de "creatividad" o no, teniendo en cuenta las dificultades que el propio término entraña ya de por sí. En los siguientes epígrafes se tratarán estos conceptos y se acotará el concepto que protege la TRLPI.

b)  El tratamiento de la obra arquitectónica en la legislación comparada
Para tener una visión de cómo es tratada la obra objeto de este estudio fuera de nuestro país hemos considerado oportuno hacer una referencia a las distintas legislaciones relativas a la propiedad intelectual. Como podremos comprobar, la legislación española es prácticamente la única de las legislaciones consultadas que no reconoce la obra de arquitectura como obra protegible. Incluso veremos como alguna de las normativas va más allá y define a efectos de la ley lo que se entiende por “obra arquitectónica”.

El Code de la Propiete Intellectuelle de 1992 (Loi nº94-361 du 10 mai 1994) establece en su art.L112-2 apartado 7º que son consideradas como “obras del espíritu” en el sentido de dicho código las obras de diseño, de pintura, de arquitectura, de escultura, de grabado, de litografía, así como (ya en el apartado 12º) los planos, croquis y obras plásticas relativas a la geografía, a la topografía, a la arquitectura y a las ciencias. Y es que, según la jurisprudencia francesa en el caso del TI de Nîmes, de 26 de enero de 1971 “el arquitecto está protegido por la ley en tanto que es un artista creador de formas, y no tanto como ingeniero empleado de procedimientos puramente técnicos”
. Reflexiones como ésta pueden ser el origen de la protección expresa, además de planos y de croquis, de la obra arquitectónica. 

La Ley portuguesa se expresa en este mismo sentido, ya que el art.2 1 g) del CDDC portugués (Código de derecho de autor y de los derechos conexos) indica claramente que no sólo los planos y dibujos de arquitectura son protegidos, sino también las obras mismas de arquitectura
. 

Por su parte la inglesa The Copyright, Designs and Patents Act 1988, en su sección 4, reconoce como Artistic Works una obra de arquitectura (work of architecture), ya sea un edificio o la parte de un edificio. Además, esta regulación es tanto más expresa al añadir, por una parte, la definición de lo que se entiende como edificio: cualquier estructura fija o parte de ella; y por otra, lo que se entiende como graphic work: cualquier pintura, dibujo, diagrama, mapa, carta o plano. De este modo, aunque no se llega a definir lo que se entiende como “estructura fija” queda claro que tanto los edificios como las partes de los mismos gozarán de copyright, así como los planos y dibujos sobre los que se basa la obra arquitectónica. De hecho, las definiciones de artistic work y literary work son amplias en su contenido, que englobarían toda la producción documental que conlleva la creación de un work of architecture: esbozos del diseño, anteproyectos, diagramas descriptivos, dibujos (preparatorios y definitivos), presentaciones artísticas, notas,...

Otra normativa destacable es Ley alemana de Copyright de 1965 (Gesetz über Urheberrecht und verwandte Schutzrechte), una de las legislaciones más completas de derechos de autor. En su §2.4 incluye como obras protegidas las obras de arquitectura, así como sus planos, y en el ya mencionado anteriormente § 23, se establece que la ejecución a partir de los planos de una obra de arquitectura no puede llevarse a cabo sin la autorzación del autor. Más adelante trataremos el tema de la ejecución de la obra, pero simplmente apuntamos que es muy destacable la tutlea que ya da la ley alemana a las obras todavía no ejecutadas.

Italia también se refiere alas obras arquitectónicas en su Estatuto del Derecho de Autor, aprobado por la Ley de 22 de abril de 1941 di Protezione del diritto d’autore e di altri diritti conessi al suo esercizio. Concretamente  el art. 2.5) extiende la prtección a las obras y planos de arquitectura. Además, el art.99 se refiere a los proyectos de arquitectura y otras obras análogas que constituyan soluciones a prroblemas técnicos afirmando que el autor, además del derecho exclusivo de reproducción sobre los planos y dibujos, tiene también el derecho a exigir una remuneración equitativa de todo aquella persona que pretenda realizar dicho proyecto.

La Ley federal suiza de 1992 otorga a las obras de arquitectura la consideración de obras protegibles (art.2.2), separándolas de los planos que, pese a gozar también de protección, se localizan en el apartado d) del mismo artículo, dentro de las obras con contenido científico o técnico. 

Idéntica distinción hace, ya saliendo de Europa, la Ley japonesa de Copyright aprobada en 1970, donde también están protegidas las obras de arquitectura, así como las obras de naturaleza científica como planos (art.10.1 v y vi). 

Curiosa nos parece la Ley de Propiedad Intelectual de Ecuador de 1998 ya que, si bien en su art.8 se refiere, siguiendo el esquema de nuestro TRLPI, a la protección de “proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería”, más adelante, dedica un apartado especial a las obras de arquitectura, donde confiere la facultad a los autores de las mismas d oponerse a las modificaciones que alteren estética o funcionalmente su obra. Si por un lado se está reconociendo los derechos al autor de la obra arquitectónica, resulta un tanto contradictorio que éstas no sean reconocidas expresamente como obras protegidas por la Ley. 

Finalmente Estados Unidos es, en principio y hasta el momento, el único país que ha aprobado una normativa relativa exclusivamente a los derechos de autor de la obra arquitectónica. The Architectural Works Copyright Protection Act of 1990 será objeto de estudio del apartado quinto de este estudio.                                                       

1.2   La originalidad. Creatividad versus utilidad

Una vez que sabemos dónde localizar la regulación de la protección de la obra de arquitectura como obra intelectual, pasamos al estudio de la obra propiamente dicha. Partiremos de la concreción del concepto “creación intelectual”, con la intención de delimitar, por decirlo de forma sencilla, qué edificios son amparados por el TRLPI y cuales no.

En el art.10 TRLPI se afirma que son objeto de propiedad intelectual todas aquellas creaciones originales. La originalidad supondrá, en el lenguaje corriente, que la obra presente “cierta novedad respecto de todo aquello que se conoce hasta el momento de su aparición”
. La novedad, en sentido estricto, es un concepto aplicable en materia industrial, pero también es utilizada por la propiedad intelectual con la intención de diferenciar la originalidad objetiva de la subjetiva. Así, la originalidad objetiva se ha  venido asociando tradicionalmente al hecho de haber creado algo nuevo, inexistente hasta el momento, mientras que la subjetiva  se ha relacionado con la idea de manifestación del reflejo de la personalidad del autor en la obra. Del mismo modo, la originalidad subjetiva ha ido aparejada a la concepción y la objetiva a la ejecución de la obra.

A partir de esta distinción, en un principio la doctrina entendió que la originalidad determinante era la subjetiva, ya que lo verdaderamente relevante era que en la obra se transmitiese la personalidad del autor a través de la actividad creativa. En este sentido se manifestaba DESBOIS al afirmar que “es suficiente, para que una obra dé lugar a derechos de autor, con que ésta sea original, en el sentido subjetivo del término; no es, en modo alguno, necesario que sea nueva, en sentido objetivo (...)”
. Esta preferencia por la originalidad subjetiva también viene reforzada en la actualidad por ciertos autores como J.ORTEGA DOMÉNECH, que incluso establece los criterios que pueden servir para determinar el alcance de la originalidad en relación con el esfuerzo creativo: uno cuantitativo y otro cualitativo.

Pero quizá esta tendencia era más propia de las artes clásicas y, en la actualidad “ las obras protegidas implican tan escasa aportación creativa del autor, que resulta imposible detectar en ellas ningún rastro de la personalidad de aquél”
. De este modo algunos sectores de la doctrina opinan que la concepción de originalidad debe adaptarse a la época en que vivimos y dejar de valorar criterios tan personales como la altura creativa de una obra o el esfuerzo realizado, imposibles de definir y catalogar. Dichos sectores acudirán a criterios más claros como el de la originalidad objetiva, que considera como original la creación que aporta y constituye una novedad objetiva frente a cualquier otra obra preexistente. Entendemos que esta novedad no deberá ser absoluta pero sí lo suficientemente clara y expresa como para diferenciar dicha obra de todas las anteriores

Sin perder de vista la consideración hacia la esencia de la obra como creación, consideramos que esta última tendencia es la que más se ajusta a la realidad de las obras intelectuales y la que puede proporcionar resultados más justos a la hora de catalogar una obra como original y por lo tanto protegible por el  TRLPI. Porque no olvidemos que lo que se intenta al definir la originalidad  es situarla en el contexto del art. 10 TRLPI y que el recurrir a la valoración de criterios como el reflejo de la personalidad del autor en la obra o la altura creativa, o el esfuerzo realizado,  puede resultar un tanto peligroso ¿Hasta qué punto se puede captar la personalidad del autor en la obra? ¿Realmente es necesario este reflejo? ¿Hasta qué punto es valorable la creatividad cuando es un concepto que a lo largo de los años ha ido variando tanto? ¿Cómo cuantificar la creatividad? Son preguntas demasiado complejas como para que estos conceptos sean utilizados como criterios determinantes de la originalidad a efectos del TRLPI. 

Todo ello no quiere decir que la originalidad subjetiva desaparezca y no se tenga en cuenta la existencia en la concepción de la obra, que a menudo es indiscutible. De hecho lo ideal sería poder encontrar en cada obra “la marca de la personalidad resultante del esfuerzo creador”
, pero esto a menudo no ocurre y sería injusto que estas obras dejaran de recibir por este motivo la protección que como tales merecen. De este modo, si se crea un nuevo personaje de dibujos animados, su originalidad en la concepción (subjetiva) será indiscutible, y también su protección como obra, pero también estará protegido un dibujo de un bodegón porque, aunque la concepción de dibujar un bodegón no es original, sí lo es la ejecución de ese bodegón en concreto en cuanto aporta ciertos elementos que lo hacen distinguible de cualquier bodegón hecho hasta entonces.

En cualquier caso, nunca está de más recurrir a las palabras de R.BERCOVITZ, que sabe aunar criterio objetivo y subjetivo al afirmar que “la originalidad no está condicionada por los valores estéticos alcanzados. (...) La originalidad debe valorarse de modo distinto en cada tipo de obra, de acuerdo con los elementos relevantes, con la opinión del colectivo al que vaya dirigida la obra y con la de los expertos”
.

La determinación de la originalidad de la obra arquitectónica no es cuestión más sencilla de resolver. De momento, llenaremos de contenido el concepto “obra arquitectónica” y afirmaremos que se entenderán como tales los edificios, las obras públicas y los proyectos urbanísticos, pudiendo todos ellos, según R.BERCOVITZ, ser de cualquier clase: viviendas, fábricas, oficinas, colegios, iglesias, puentes, túneles, carreteras, puertos, acueductos, palacios, mercados, campos de deportes, teatros, cines, planetarios,... La protección también alcanzará a determinadas partes, tanto interiores como exteriores: escaleras, patios, corredores, tejados,...

A partir de aquí hay que tener en cuenta que en las obras de arquitectura el grado de originalidad de la obra será menos en la medida que éste debe convivir con las exigencias técnicas y urbanísticas, imposibles de eludir. Es decir, nos encontramos en un campo en que las limitaciones técnicas hacen que las similitudes entre las obras arquitectónicas sean mayores que entre otro tipo de obra plástica, ya que, al fin y al cabo, un edificio siempre tendrá forma de edificio. “Lo artístico” y “lo útil” deben convivir de modo que sean claramente diferenciados y el segundo no sea causa del primero. En este sentido se exige que la originalidad no sea producto de una exigencia técnica y que el motivo de la forma estética del edificio o de una parte de él no sea exclusivamente el hecho de que así se aporta una solución a un problema técnico. Es decir, si la original estética a la hora de crear una escalera de un edificio ha venido dada por la necesidad de evitar un tabique, no se puede decir que haya originalidad como obra, dado que para empezar la escalera ha sido creada con el objetivo de que sea utilizada para ascender al piso superior y, además,  la actividad creativa ha sido más bien escasa porque la forma ha venido marcada por otros parámetros fuera de los exclusivamente creativos.

Esta idea viene limitada según los casos ya que la existencia de una forma arquitectónica utilitaria no siempre conlleva la inexistencia de protección de los derechos de autor. Así, existirá dicha protección “siempre que el problema técnico se resuelva de una manera no original, si la originalidad está únicamente en la forma, o aunque resuelva de modo original un problema técnico, siempre que la forma adoptada no sea la única posible para ese resultado técnico”
. Con ello se quiere decir que, aunque la forma de la escalera a la que antes nos hemos referido tiene como objetivo evitar un obstáculo, las posibles formas para cumplir con este fin podían ser múltiples y variadas, pero, entre todas ellas, se ha  optado por crear una determinada estética que, además de solventar el problema, es fruto de una aportación creativa. Por este motivo dicha escalera será protegible en el ámbito del TRLPI.

Además del conflicto con los condicionamientos técnicos, hay que tener en cuenta que, por lo general, la obra arquitectónica tiene un sentido finalista desde el punto de vista que se ejecuta para ser la sede de un espacio, desde un hogar a un palacio de deportes. Este valor  no tiene porqué interferir en su catalogación como obra protegible según el TRLPI. Según BAYLOS CARROZA “la realización de la combinación ideada no afecta al carácter de la creación”
.

En este sentido, anteriormente ya hemos apuntado que la obra arquitectónica puede ser considerada como obra de arte aplicado (protegibles por el art. 10.1 e) TRLPI) en la medida que, a parte de la posible forma  más o menos estética que pueda tener, su función es albergar un contenido. Pero no parece que esta aplicación de la obra sea equiparable a las artes aplicadas clásicas como la decoración, la jardinería, la tapicería,...  La obra de arte arquitectónica, en cuanto al proceso creativo y al  tratamiento de las formas y el espacio, guarda más similitudes con otras obras plásticas como la pintura y la escultura. Tal consideración viene confirmada por el tratamiento diferenciado que se da  a los trabajos de arquitectura y a las obras de arte aplicado tanto en el Convenio de Berna (art. 2.1), como en las distintas legislaciones.

Bien es cierto que la razón de ser de las obras de arquitectura es el servir como  contenedor, por ejemplo, de una iglesia o un museo, pero no es menos cierto que dicho museo o iglesia quizás no existirían si el edificio donde se ubican no fuera una obra protegida por los derechos de autor. Es decir, en la ciudad de Bilbao, de no ser por la impresionante obra arquitectónica que es el edificio que alberga el Museo Guggenheim, probablemente no existiría en dicha ciudad un museo de arte contemporáneo o, de existir, desde luego que no sería ni la mitad de conocido y reconocido de lo que lo es en la actualidad. En este caso, ¿lo relevante es que el edifico alberga un museo? o, por el contrario, lo realmente llamativo es la obra de arquitectura que subyace en dicho edificio, haya en él un museo, un teatro o un palacio de congresos? De hecho este edifico, diseñado por el  arquitecto norteamericano Frank O. Gehry y fruto de un acuerdo de las Administraciones Vascas con la Solomon R. Guggenheim Foundation, fue concebido en el marco de las actuaciones desarrolladas por dichas Administraciones  para  regenerar la estructura económica del País Vasco y convertir a la ciudad de Bilbao en un punto de referencia dentro de Europa. Así pues, con estos objetivos sólo cabían dos posibilidades: reunir una colección artística tan significativa que pudiera atraer la atención de visitantes o, por el contrario,  crear una obra arquitectónica que por su monumentalidad y originalidad se convirtiera uno de los principales atractivos de la oferta cultural vasca. Esta última opción parece ser la escogida y, probablemente sea  esto lo que diferencia el Museo del Prado del Guggenheim. Para ilustrar estas ideas basta con visitar la página web del Museo (www.guggenheim-bilbao.es) para comprobar la relevancia que se le da al edificio, tanto a nivel de texto (poniendo al mismo nivel la explicación del edificio y de las exposiciones) como visual, ya que en la página principal todas las imágenes son de distintas perspectivas del edificio.

Otro ejemplo podemos situarlo en Barcelona, donde en la actualidad se está construyendo la Torre Agbar, un edificio de 142 metros de altura en forma de prisma y recubierto por lamas de vidrio que será la  futura sede de las oficinas de la compañía Aigües de Barcelona. Dicho edificio, diseñado por Jean Nouvel, tiene la intención de convertirse, por su magnitud y atrevido diseño en una de las principales referencias en la arquitectura de la ciudad. Sin pretender restar importancia al hecho de que en esta torre se ubiquen las oficinas de una compañía importante para Barcelona, lo cierto es que estas oficinas se podrían haber localizado en cualquier otro edificio, mientras que las aspiraciones de la Torre van más allá, sobretodo teniendo en cuenta el proceso de regeneración que la ciudad de Barcelona pretende alcanzar en el 2004. Así pues, con o sin oficinas, el edificio es, por su forma, por su composición, por sus materiales y por su estructura interior una obra protegible por sí misma. El hecho que estuviera vacío quizá le restaría relevancia y publicidad, como en el caso del Museo Guggenheim, pero no por ello dejarían de ser obras arquitectónicas. Se confirma pues la disociabilidad entre “lo funcional” y “lo artístico”, así como el principio de la jurisprudencia y doctrina francesas de “la unidad del arte”, según el cual “el destino de la obra sería irrelevante de cara a su tutela por el Derecho de autor”
.        

Lo mismo podríamos decir, aunque con algunos matices, de la Sagrada Familia. En este caso la obra arquitectónica ha superado con creces al concepto de templo cristiano, de modo que el interés que levanta como obra de arte es probablemente mayor que el que pueda atraer a devotos de fe. Pero en este caso la iconografía, las formas sagradas y la simbología que se esconde detrás de cada piedra esculpida hacen que cada rincón nos recuerde que la finalidad de semejante obra es la de albergar un templo. Sin embargo, es indiscutible que su fama mundial como templo ha ido creciendo a medida que crecía su envergadura como obra de arquitectura.

Después de todo lo expuesto queda claro que hay edificios y construcciones que indiscutiblemente deben ser catalogadas como obras arquitectónicas, pero realmente ¿dónde radica su originalidad? Según MICHAEL HUET
, la obra debe ser de creación: imaginar nuevas líneas, proporciones fuera de lo corriente, combinaciones de volúmenes y materiales... toda una serie de características que, aunque condicionadas por los cálculos técnicos, otorguen singularidad a la obra. Y no creemos que deba exigirse originalidad subjetiva en el sentido que sea reflejo de la personalidad del autor (esto es muy difícil de determinar) pero sí debe contener una serie de elementos que la conviertan en una obra totalmente distinta a todo trabajo de arquitectura anterior. Debe haber pues cierta actividad creativa, pero no en el sentido subjetivo de creación-arte, sino creación equiparable a elaboración, a aportación de algo que, aunque no sea nuevo, sí sea tratado de forma marcadamente singular. Y no por el simple hecho de edificar un inmenso e impresionante rascacielos nos encontramos ante una obra protegible. Hace falta algo más. 

Por ello en este terreno las diferencias entre obras deben ser mayores que entre los distintos dibujos de bodegones que poníamos anteriormente como ejemplo. En la arquitectura los matices deben ser mucho más evidentes ya que  las dimensiones con las que se trabaja son mucho mayores y los materiales más difíciles de tratar y modelar. Además, los avances de la ciencia hacen que recursos considerados en su momento como originales hayan pasado a formar parte de la “cultura” arquitectónica, debiendo cada día acudir a nuevas fuentes creativas (véase el apartado que sigue dedicado a la protección del estilo). Es pues difícil de determinar hasta qué punto un trabajo de arquitectura es original, pero no es imposible, y la prueba es que cada día surgen nuevas obras que nos impresionan y son dignas de ser protegidas.

1.2.1  La protección del estilo

Cuando un arquitecto aporta una serie de características a sus obras que, al ser especialmente originales y singulares hacen que identifiquemos automáticamente dichas obras con su autor, nos encontramos con que a ese autor le es atribuible un determinado estilo que le hace inconfundible. Así, el estilo es una manera de hacer, una técnica, unos elementos comunes que son identificables en todas las obras de un mismo autor pero que no es ninguna obra en concreto.  Y en este sentido la doctrina coincide al afirmar que lo protegible por los derechos de autor es “la ejecución concreta no el modo de ejecutar un artista”
. 

Esto quiere decir que en la medida en que no se está copiando, total o parcialmente, una obra en concreto, los arquitectos, como los demás autores, pueden inspirarse y tomar elementos del estilo de las obras arquitectónicas previas. Al fin y al cabo esto no supone nada más que la no-monopolización y saturación de la actividad creativa, permitiendo que, tomando como base las técnicas existentes, se desarrollen nuevas formas y espacios. Todos los artistas han bebido de sus propias fuentes y siempre hay un punto de inspiración a partir de algo visto anteriormente. 

Del mismo modo, no se puede proteger un procedimiento o un método para ensamblar, por ejemplo, dos planchas de hierro en una obra arquitectónica recubierta de este material. Si el resultado final es distinto y no se está intentando confundir al espectador sobre la titularidad  de ambas obras, se puede hacer uso del estilo y de la técnica. Ahora bien, en la medida que el resultado sea también un edificio recubierto de planchas de hierro y éstas tengan además la singular forma ondulada que caracteriza al  primer edificio, ya no nos encontraremos ante un uso del estilo, sino en una copia del edificio concreto.

1.3  La idea. La ejecución y la fijación de la obra arquitectónica

En los apartados precedentes hemos estudiado, por una parte, el tratamiento que se ofrece a los planos, dibujos y proyectos de una obra arquitectónica y, por otra, la consideración de estas  obras como obras originales sujetas a protección. Nos han quedado entre estas dos consideraciones algunas lagunas que, debidamente expuestas, completan el proceso de creación de un trabajo de arquitectura, desde la primera idea que surge en la mente del arquitecto o diseñador hasta el último ladrillo que se pone. Cabe decir que nos vamos a centrar exclusivamente en el singular  proceso de las obras arquitectónicas, de modo que lo que aquí se exponga no siempre será de aplicación al resto de obras plásticas. 

Sin entrar a considerar los sujetos intervinientes, pues ello será objeto de estudio en el siguiente epígrafe, iniciaremos nuestro recorrido por el inicio del proceso creativo, y el inicio es, sin duda, la idea.

Partimos de la base de que el TRLPI no protege las ideas dentro del ámbito de los derechos de autor, puesto que éstas en no se pueden expresar mediante un soporte o medio tangible o intangible. Las ideas se encuentran  en el mundo   interno de cada persona y son siempre representaciones e imágenes mentales, fantasías que, ”si no se exteriorizan de algún modo, no pueden ser protegidas”
. Son claras las palabras de LUIGI SORDELLI en este sentido afirmando que “... la idea en sí misma permanece sólo como una expresión interior o una representación de la mente precedente a cualquier valoración del derecho; sólo cuando la idea viene expresada en una forma exterior y ha tomado consistencia en una determinada expresión individual manifestada concretamente, puede asumir relevancia para el ordenamiento jurídico, que debe referirse a las obras y no a las ideas”
. En el ámbito jurídico sólo interesa, siendo únicamente  protegible, el resultado material de la idea, es decir, lo que se crea una vez ésta se exterioriza. El derecho sólo protege la obra simplemente exteriorizada de modo que “la creación se produce en el momento en que se produce la materialización”

Pero consideramos que en el ámbito de la arquitectura este paso aparentemente sencillo del mundo de las ideas al  mundo material está mucho más expandido en el espacio y también en el tiempo. Un pintor puede tener la idea de crear una obra de pintura y automáticamente coger un lienzo y ponerse a pintar. Lo mismo puede hacer un escultor, habiendo pasado de la idea a la ejecución en un momento. Pero  el proceso creativo que rodea una obra de arquitectura  es un tanto más complejo. 

Es cierto que la idea que puede tener un arquitecto sobre la creación de un edificio no será protegible, pero parece un tanto precipitado afirmar que deberemos aguardar a que el edificio esté construido y sea perceptible materialmente para que nazca el derecho de autor. Debe haber un mecanismo de protección intermedio que permita que dicho arquitecto pueda defender sus intereses sobre la obra aunque ésta no esté construida. Y es aquí donde queremos introducir el término de la “concepción”. La concepción de la obra no será la ejecución en sí misma puesto que no hay construcción,  ni tampoco se limitará a la idea mental ya que se exteriorizará de algún modo. Mediante la concepción se concretará formalmente de un modo suficiente como para identificar la obra arquitectónica pero sin llegar a ejecutarla. Son, según GERMÁN BERCOVITZ, “las ideas elaboradas pero llevadas a un punto tal de concreción formal, que no puede decirse que ya no sean expresión particular, concreta, aunque todavía meramente conceptual, de un tema plástico”
. 

Así, la concepción de la obra arquitectónica surgida de la mente del arquitecto se materializará por parte de éste, con el objetivo de ser protegida, mediante una explicación escrita que describa la obra o algún boceto sin un fin plástico en sí mismo. Serán estos instrumentos el lenguaje, el medio de transmisión de la idea o concepción, sin que se pueda decir que sean “ejecución de la obra plástica final”
. De hecho la ejecución constituirá el siguiente paso, siempre que la obra llegue a ser  construida, pero hasta que ese momento llegue la obra será protegida mediante la concepción de tal ejecución. Esta ya existente protección es explicada por DWORKIN G., y TAYLOR R.D. cuando afirman que “existe copia indirecta en el caso de B, que ha visto los dibujos de A, y se dirige verbalmente a C, que no los ha visto, para construir un edificio según los dibujos; si la descripción (verbal) incorpora la esencia de los dibujos, C estaría copiando indirectamente en tres dimensiones los dibujos de A”
. 

Veámoslo también con el ejemplo utilizado ya anteriormente del Museo Guggenheim de Bilbao. Hemos dicho que el edificio fue diseñado por el arquitecto norteamericano Frank O. Gehry, de modo que en principio, y sin entrar en transmisiones de derechos que serán vistas posteriormente, cabe deducir que el autor de semejante obra de arquitectura, de sus formas y volúmenes fue el Sr. Gehry. La obra empezó a materializarse en el momento en que se inició su ejecución, pero seguro que anteriormente a la construcción de la misma y a la elaboración del proyecto, la idea que el Sr. Gehry había concebido para albergar el nuevo Museo Guggenheim ya era protegible a efectos de derecho de autor. Seguro que el Sr. Gehry elaboró alguna memoria o dibujo que demostrara que la obra no estaba únicamente en su mente. De este modo, de haberse dado el caso que después de esta concepción un tercero hubiera construido un edificio idéntico al del Museo, se hubieran tenido los suficientes mecanismos para demostrar que dicha construcción no era fruto de una idea original. En cambio, si sólo hubiera existido la idea en la mente del  arquitecto americano, su materialización por un tercero hubiera sido lícita en la medida en que no se hubiera podido probar la concepción del edificio Guggenheim por parte de su autor. 

A efectos de prueba, el Registro de la Propiedad Intelectual permitirá el registro de obras arquitectónicas mediante la aportación de una memoria explicativa donde se detalle minuciosamente la obra, así como dibujos, planos, y otros medios como fotografías de maquetas y demás. Recordemos que al principio de este trabajo hemos tratado la consideración de todos estos medios como instrumentos independientes de la obra arquitectónica. No serán la obra en sí misma pero sí el lenguaje mediante el que transmitir la concepción de la obra. Pese a que la memoria no dejará de ser una obra literaria y que los dibujos serán obras plásticas por sí mismos, así como las maquetas, el objetivo será proteger la concepción que todos ellos expresan.

Una vez concebida, y debido a exigencias técnicas esenciales, se elaborarán multitud de planos técnicos que conformarán el proyecto de ejecución a partir del cual se construirá la obra. Es importante distinguir claramente estos dos momentos, el de la concepción y el de la ejecución, puesto que en cada obra puede ser más relevante uno que el otro. La doctrina en este sentido se encuentra un tanto dividida en la medida que hay autores que consideran que la originalidad de las obras plásticas reside en la ejecución y otros que destacan la importancia de la concepción. Consideramos que,  por ejemplo, ante obras pictóricas y escultóricas es en la ejecución donde, mayormente y sin perjuicio de las excepciones necesarias, reside la protección en la medida que es donde se expresa con cada pincelada, con cada giro de la materia, con cada volumen, la originalidad de la obra. Y todos estos matices son prácticamente imposibles de explicar en la concepción. El objeto plástico será pues la ejecución concreta de una concepción plástica que “no estará elaborada y concretada suficientemente por sí misma. El modo casi necesario de concreción de la concepción plástica (...) ha sido la ejecución concreta”
. Imaginemos sinó la concepción del dibujo del bodegón. Ésta es tan simple que resulta imposible proteger los derechos del autor en la medida que el valor residirá en la ejecución concreta del mismo. 

En el ámbito de la arquitectura, sin embargo, parece que la originalidad, la esencia de la obra, radica en la concepción de la misma, convirtiéndose su ejecución en un proceso prácticamente mecánico de aplicación de todos aquellos instrumentos (dibujos, planos, proyecto...) que sirven para expresar la concepción. Así, y tal como también afirma GERMÁN BERCOVITZ “el dibujo, no siendo normalmente fin en sí mismo, sino lenguaje, medio, tiene una mayor importancia como concepción plástica, y no ya como ejecución o interpretación concreta de la misma”. 

Y es que de hecho, una vez está concebida la obra arquitectónica y desarrollado el proyecto, entendido como lenguaje de dicha concepción, la ejecución consistirá en la interpretación de dicho proyecto por parte de profesionales y en el conseguir que la obra concebida tome forma. Pero la aportación creativa u originalidad en el plano ejecutorio será inexistente dado que las directrices vendrán perfectamente marcadas por la concepción, y más teniendo en cuenta que nos movemos en un ámbito donde las normas técnicas y principios físicos marcan la pauta sin dar lugar a improvisación.  No encontramos pues ante la concepción plástica que ha alcanzado concreción suficiente mediante una muy detallada descripción que, aunque no sea perfecta, “equivale a la concepción misma”
.

Concepción y ejecución son, en la arquitectura, momentos diferenciados que serán protegidos independientemente.  La ejecución plástica concreta “no estará protegida hasta que se fije; simplemente porque, antes de materializarse, la ejecución no existe; existe solamente la concepción de tal ejecución”
. Al ejecutarse la obra y fijarse la construcción, ésta podrá ser reproducida y explotada.

Una vez ejecutado el edificio, entendido como “el corpus” de la concepción, podemos afirmar que la esencia de la misma ha trascendido. El edifico será la trascendencia de la creación, lo que se ha venido denominando “aura” del arte, entendida como el valor de afección trascendente “existiendo fuera y por encima de la realidad sensible”, según GERMÁN BERCOVITZ. Es éste simplemente un concepto filosófico que pretende expresar la trascendencia de la concepción artística una vez se ha ejecutado la obra arquitectónica. Este mismo autor considerará, a modo de conclusión, que el valor de la obra plástica vendrá determinado por los tres elementos vistos: la concepción, la ejecución técnica personal  y el “aura”.

Como vemos, la singularidad del proceso que en concreto precede a una obra arquitectónica hace que en éste deban diferenciarse cada uno de los pasos que lo conforman. En el siguiente epígrafe veremos que los sujetos intervinientes también son los marcan las diferencias en cada fase. En cualquier caso, queda claro que la obra arquitectónica ya existirá, en el sentido que será protegible a efectos del TRLPI, antes de la ejecución final del proyecto. La esencia, la originalidad del edificio y su consecuente catalogación como obra de arquitectura radican en esta primera concepción surgida de una idea.

2. El sujeto. El arquitecto y la obra por encargo         

2.1    El arquitecto y la obra por encargo. El autor de la idea

La complejidad  en el proceso de concepción y ejecución de la obra arquitectónica hace que normalmente intervengan en él varios sujetos.  Es materialmente imposible, por lo general y siempre entendiendo  la obra objeto de este estudio como un trabajo arquitectónico de gran envergadura, que una sola persona, el autor por ejemplo, lleve a cabo sin ningún tipo de ayuda la creación y ejecución de la obra. Esto provoca que, del mismo modo que concepción y ejecución están protegidas separadamente, también lo estarán cada una de las actuaciones de los sujetos intervinientes, siempre claro está que éstas hagan nacer los derechos de autor. 

Empecemos por el que será considerado como autor de la obra. Por lo general, y tal como establece una vez más GERMÁN BERCOVITZ, la autoría variará en función del momento dónde radica la originalidad de la obra. Así, si la ejecución ha sido meramente material a partir de la concepción, el autor será el creador de esta concepción; si, por lo contrario, el creador no ha sido relevante para la originalidad de la obra, que ha tenido lugar en la ejecución, el autor será el ejecutor que ha aportado dicha originalidad. 

Pero teniendo en cuenta que nos hallamos ante la autoría de obras de arquitectura, ha quedado claro que parece que el valor de la obra radica en la concepción, por lo tanto el sujeto titular de la misma será considerado como el autor. Este sujeto será sin duda el que ostentará en origen los derechos como autor de la misma y al que se le serán otorgadas las facultades morales. Así pues, en la medida en que la etapa conceptual es la que tiene más valor creativo, “en la arquitectura (...) será solamente el creador de la concepción plástica el que es tutelado”
. Deducimos que este sujeto será, teniendo en cuenta el área tan especializada ante la que nos hallamos, de profesión arquitecto o ingeniero, pero la verdad es  que no parece que esto deba ser necesariamente así, pudiéndose ampliar las posibilidades a diseñadores u otros profesionales. Pero en la medida en que la concepción no puede consistir en un simple dibujo o boceto  de un edificio imposible de trasladar a la realidad por cuestiones técnicas, parece lógico que el que concibe la obra tenga los conocimientos técnicos necesarios en materia de tratamiento de los espacios y conozca los principios rectores de la arquitectura.

Existe otra diferencia entre la arquitectura y el resto de disciplinas plásticas. Mientras que el pintor, por lo general y siempre que esté profesionalizado, crea obras para poder venderlas y obtener una compensación económica, el arquitecto normalmente concibe o diseña una obra arquitectónica a partir del encargo hecho por un tercero. Bien es cierto que el art. 43.3 TRLPI declara como nula la cesión de los derechos sobre el conjunto de las obras que pueda crear un autor en el futuro, pero sí se aceptará el encargo de una obra en concreto. Serán de aplicación pues los arts. 1588 y ss del Código Civil, que se ocupan de las obras por encargo e incluso algunos artículos se refieren expresamente al encargo para la construcción y dirección de la construcción de edificios.

Es decir, nos encontramos ante la situación en que el propietario de un solar o los impulsores de un proyecto (Administraciones Públicas o particulares) encargan a un arquitecto el diseño de una obra arquitectónica para la consecución de un objetivo. En este sentido, el arquitecto deberá diseñar la obra “dentro de las instrucciones dadas por el comitente”
, que deberán de ser por lo general orientativas y dirigidas a informar acerca de los objetivos que se persiguen con la construcción de dicho edificio. Se informará básicamente sobre el contenido, sobre el destino de la obra para que el arquitecto elabore el continente. Si las instrucciones son tan sumamente precisas que podamos deducir que la idea,  la concepción, viene dadas por el comitente, entonces el arquitecto, al no intervenir en la actividad creativa, ya no será el autor sino tal vez sólo el que desarrolla o dirige el proyecto.     

Una vez realizado el encargo, el arquitecto procederá a concebir y diseñar la obra arquitectónica. Puede ser que ha este arquitecto únicamente se le haya encargado el diseño, por lo que el desarrollo del proyecto  lo llevarán a cabo terceras personas, normalmente un estudio de arquitectura, por encargo del mismo comitente. En dicho estudio se elaborarán todos los planos, bocetos y dibujos necesarios para la correcta ejecución de la obra concebida. Esto es lo que probablemente ha ocurrido con la Torre Agbar de Barcelona, que aunque Jean Nouvel ha sido el creador, el proyecto has sido diseñado en colaboración con una firma barcelonesa de arquitectura, encabezada por un arquitecto de la ciudad, que será probablemente el que esté dirigiendo las obras de construcción. En este sentido es muy común que como autores de la obra arquitectónica consten, por un a parte, el “arquitecto principal” y por otra una persona jurídica, un estudio de arquitectura que probablemente es el que ha ofrecido los medios y ha redactado el proyecto (planos, maquetas, difusión...). Simplemente apuntar que toda esta documentación relacionada, sean planos, bocetos o el propio proyecto, también está protegida por el TRLPI (art.10.1 f)), como obras independientes de la concepción, según hemos visto en el subepígrafe 1.1.1 de este estudio. Es de suponer que los redactores de todos estos documentos están sujetos a una relación laboral que, según el art.51 TRLPI, presume cedidos al empresario todos los derechos de explotación de las obras creadas en virtud de su trabajo.

También podría darse el caso, sobre todo si el arquitecto que concibe la obra es extranjero, que éste desarrolle en su propio estudio de arquitectura todo el proyecto, y que en el momento de la ejecución la dirección pase a otro estudio autóctono de la ciudad donde se construye el edificio en cuestión.

Las posibilidades como vemos son diversas puesto que la combinación de sujetos también es muy variada. Así lo hemos podido comprobar en un reciente artículo de La Vanguardia (22 de abril de 2003) en que se realiza una comparativa entre los “edificios singulares” que Barcelona y Madrid planean construir en los próximos años. Así, a la hora de facilitar los datos de los autores de estas construcciones se apunta que, por ejemplo, los autores de la Torre Vallehermoso de Madrid son los dos arquitectos Rubio-Carbajal y Álvarez Sala, que Eugenio Aguinaga y Asociados han diseñado la Puerta del Mediterráneo, que el equipo de arquitectos holandeses MVRDV y Blanca Lleó han proyectado el Edificio Mirador, ambos también en Madrid, o que el arquitecto francés Dominique Perrault es el autor del Hotel Hesperia, que se ubicará en Barcelona. 

En cualquiera de estos casos, el comitente, como futuro propietario del edificio, podrá introducir variaciones en la concepción propuesta por el arquitecto, o incluso en el proyecto, de modo que el autor podrá ver aquí limitados sus derechos morales, facultades que serán tratadas en su correspondiente apartado. Suponemos que la opción más lógica es que el arquitecto haga una propuesta que, en el momento en que sea aceptada, pasará a ser desarrollada en el proyecto. En cualquier caso, el arquitecto siempre será el que habrá concebido la obra. Incluso en el caso en que la propuesta aceptada sea totalmente distinta a la inicialmente concebida, el autor será reconocido como el creador de esta concepción.

Una vez finalizada la redacción del proyecto, por lo general el comitente encarga la realización de las obras a una empresa constructora que será la que ejecute el edificio. Cabe señalar que, tal como estima BAYLOS CARROZA, “la construcción del edificio (...) precisa la autorización del autor”
. Pero este extremo probablemente vendrá expresado en el contrato de encargo firmado entre el comitente y el arquitecto, así como la prohibición del creador “de ejecutar ulteriormente una construcción idéntica”
. Así, la constructora será la mera ejecutante de la obra a través de los planos redactados. Su función será mecánica y carente de toda aportación creativa, por lo que ni la constructora persona jurídica, ni sus trabajadores gozarán de ningún derecho en materia de propiedad intelectual. Será un servicio profesional consistente en la construcción de un edificio.

Al margen de los arquitectos de la propia constructora, como ya hemos apuntado la dirección de las obras puede ser encargada a un arquitecto independiente que, en coordinación con el comitente y con el autor de la obra,  será el responsable de interpretar los planos y coordinar la evolución de la ejecución para que la obra arquitectónica finalizada se corresponda exactamente con la obra arquitectónica concebida y proyectada.

2.2. Obra en colaboración y obra colectiva
Como ya hemos venido señalando, a lo largo del proceso que culmina con la ejecución de la obra arquitectónica, son varios los sujetos que toman parte. Pero esta pluralidad de  intervinientes no convierte automáticamente a esta obra en una obra en colaboración. El art.7 del TRLPI, hace referencia a la obra que sea resultado unitario de la colaboración de varios autores. Así pues, la catalogación de una obra como de colaboración vendrá determinada por las aportaciones creativas de varios autores. En la medida en que la autoría de la obra de arquitectura se produce en el momento de la concepción, sólo se entenderá que son varios los autores que han colaborado si son varios los autores que la han concebido. 

Nos encontramos pues en el caso en que el diseño de la obra se ha llevado a cabo por dos o más arquitectos. Ante esta situación cabe distinguir en qué medida han aportado cada uno de estos sujetos y si cada una de estas aportaciones contiene una actividad creativa. En el caso que las aportaciones sean indistinguibles porque la colaboración entre los sujetos ha sido completa nos encontramos ante una inseparabilidad absoluta. Será de aplicación aquí el art.7.2 TRLPI, no pudiendo los autores explotar separadamente sus aportaciones tal como indica el 7.3, ya que no sería posible distinguir unas aportaciones de las otras.

En cambio, nos podemos encontrar en el caso en que uno de los arquitectos diseña la forma de la estructura básica exterior, es decir, el esqueleto, y el otro se ocupa de diseñar el revestimiento así como las ventanas. Las aportaciones en este caso son distinguibles, pero resultan inseparables “por carecer de todo sentido y valor las unas sin las otras”
, puesto que una aportación depende de la otra y viceversa para el resultado final de la obra. También podrá darse el caso en que las aportaciones sean perfectamente separables, teniendo sentido cada una independientemente. Es el caso en que uno de los autores diseñe el edificio y el otro las escaleras de acceso, que podrían adaptare a cualquier otra estructura.

En este caso último existirán tantas obras como aportaciones haya, siendo éstas susceptibles de explotación separada según el art.7.3 TRLPI (sin causar perjuicio  a la explotación común), de modo que la obra en colaboración nacerá básicamente de la “voluntad de los coautores de explotar conjuntamente sus aportaciones u obras respectivas”
, es decir, de crear una obra conjunta. De no ser así  nos podríamos encontrar ante un supuesto de obra compuesta del art.9 TRLPI en que una obra nueva incorpora una preexistente. Sería el caso de la obra arquitectónica que incorpora en su diseño unas escaleras ya creadas anteriormente. Así pues lo relevante en la obra en colaboración es que es que los autores persigan un resultado unitario y creen y diseñen con la intención de conseguir ese fin. Habrá también que atender a la proporción respecto el resultado final que supone cada una de las aportaciones, ya que no es lo mismo el diseño de  prácticamente todo el edificio que el de las escaleras, por muy importantes que éstas sean. Habrá que recurrir en estos supuestos a lo que establece el art.7.4 TRLPI, que persigue la correspondencia de derechos de propiedad intelectual con las aportaciones realizadas.

Como hemos comentado, los derechos de explotación de los coautores, a falta de pacto en contrario, serán distinguibles según el art.7.3 TRLPI. Los derechos morales de cada autor serán indisponibles en virtud del art.14 TRLPI, pero hay que tener en cuenta la excepción que en este sentido supone el art.7.2  respecto a esta indisponibilidad ya que “permite substituir la voluntad de cualquiera de los coautores en relación con la divulgación y modificación de la obra”, cuando la negativa de alguno de ellos no sea razonable. El Juez tendrá la potestad de tomar esta decisión en el caso que, por ejemplo, los dos arquitectos hayan realizado la concepción de la obra en respuesta del encargo de un tercero pero que, una vez concebida, el arquitecto que por ejemplo ha diseñado las escaleras se niegue a autorizar la ejecución de la misma alegando que la obra se ejecutará en un lugar no apropiado. Si el Juez valora que la localización del edificio es un extremo que debe decidir el comitente y que, en cualquier caso dicha localización respeta la reputación de la obra y su autor, el Juez podrá autorizar la ejecución, entendida ésta como divulgación.

Respecto a la segunda figura, entender la obra arquitectónica como obra colectiva parece un tanto más complicado. Recordemos que esta colectividad debe darse en el momento de  la concepción de la obra y que consiste en la reunión, por iniciativa y bajo la coordinación de una persona natural o jurídica, de las “aportaciones de distintos autores cuya contribución personal se funde en una creación única y autónoma”, según el art.8 TRLPI. Esta reunión deberá ser posteriormente editada y divulgada. Se trata pues de aportaciones “... distintas del resultado final, se yuxtaponen y perciben una detrás de otra. La originalidad deriva de la selección y coordinación de estas aportaciones”
. En la obra arquitectónica parece imposible que se pueda concebir una obra al seleccionar, coordinar y ordenar cada una de las aportaciones de terceros. Se requiere tal dominio de conocimientos técnicos que la coordinación no podría  limitarse a aportar dosis de originalidad en la disposición de los elementos, sino que debería intervenir activamente en el resultado, ya que las distintas aportaciones deben ensamblarse. De modo que compartiríamos aquí el paralelismo con la edición de revistas al afirmar que “no existe obra colectiva sin el trabajo creativo del editor”
. En el mismo sentido se expresa R.BERCOVITZ al afirmar que “la decisión de insertar una obra en la colectiva, la composición de la estructura compleja de las distintas aportaciones  es en sí misma una labor creativa, y será su grado de originalidad lo que determine el nivel de protección”
. Desde este punto de vista cabría que el coordinador aporta dosis de creatividad y originalidad a su obra colectiva.

Pero, aún así, el supuesto no parece acabar de encajar en la obra arquitectónica, y menos si concebimos al coordinador como una persona natural. La concepción de una obra de arquitectura requiere tal cooperación entre los diversos coautores que es imposible que uno de los arquitectos se limite a estructurar las distintas aportaciones, por mucha originalidad que con ello aporte. De hecho, en la concepción de la obra arquitectónica no se trata de ordenar o estructurar las aportaciones, sinó que todas ellas forman una unidad en sí misma, no una unidad dividida en aportaciones. Tal como afirma GERMÁN BERCOVITZ “si no es posible identificar las distintas aportaciones, pero se sabe de dónde provienen, la obra será seguramente en colaboración”
.

Lo que sí es posible que ocurra es que, dentro de la relación laboral de los arquitectos y los estudios de arquitectura, se apliquen las disposiciones del art.51 TRLPI relativas al autor asalariado. En este caso el estudio de arquitectura persona jurídica será el encargado de establecer las directrices de trabajo, coordinar las distintas aportaciones y  de explotar los diseños de sus trabajadores bajo su nombre, pero esto no lo convierte en coordinador de una obra colectiva que, recordemos, debe ser necesariamente divulgada. Además, insistimos, en cualquier caso la concepción será atribuible a un creador, que tendrá derecho a ser reconocido como autor. 

Para ilustrar todas estas complejas situaciones nos parece interesante explicar el caso de la Torre Eiffel de París. El proyecto definitivo de construcción de esta torre de 320’75 m de altura fue redactado por Gustave Eiffel, que lo presentó al ministro de Industria y Comercio francés el 12 de junio de 1886. Pero lo cierto es que el proyecto original fue concebido por dos de los colaboradores del Sr. Eiffel, los ingenieros Emile Nouguier y Maurice Koechlin, siendo éste último el que dibujó el primer plano en 1884. Posteriormente el Sr. Eiffel continuó trabajando en la idea de la torre y elaboró el proyecto aprobado.  Ante esto cabría plantearnos la cuestión de quién fue el verdadero el autor de la concepción de la torre. ¿Fue la aportación del Sr. Koechlin al redactar el primer plano lo suficientemente relevante como para considerarlo autor? ¿O acaso el proyecto definitivamente aprobado y elaborado por el Sr. Eiffel nada tenía que ver con el primer proyecto de sus dos colaboradores? ¿Se trataría de una obra colectiva? ¿En colaboración? Puede que, conociendo toda la información, llegáramos a la conclusión que la verdadera concepción de la Torre Eiffel no naciera del ingeniero que le da nombre, sino de sus colaboradores, siendo aquél el autor del proyecto. Pero también es cierto que en la época era el Sr. Eiffel el ingeniero experto y reconocido, de modo que también podría ser que sus conocimientos y experiencia hicieran, a modo de “coordinador”, que la concepción inicial de la torre tomara forma y cuerpo, adquiriendo las dimensiones de la gran obra arquitectónica que es. Pero todos éstos son datos que, hasta el momento, desconocemos. 

3. Los derechos morales

El art. 14 TRLPI establece los derechos morales de los autores sobre sus obras, que básicamente son el derecho de divulgación y retirada del comercio de la obra, el derecho a ser reconocido como autor, derecho a exigir la integridad de la obra e impedir la modificación, deformación o alteración de la misma que suponga un perjuicio a sus legítimos intereses, así como el derecho a modificar la obra respetando los derechos de terceros.


Creemos que la manera más interesante de ver la funcionalidad de estos derechos es suponiendo que nos encontramos en la situación de la obra por encargo, es decir, la situación en que un comitente encarga a un arquitecto el diseño de un edificio con un objetivo determinado y en un lugar concreto. 

A partir de aquí el primero de los derechos que vamos a tratar es el de divulgación, puesto que es la “primera manifestación del derecho moral”
 y consiste en la voluntad del autor de dar a conocer su obra al público. Supone la salida de la obra de la esfera personal del autor para que ésta sea “susceptible de prerrogativas patrimoniales”
. En el caso de la arquitectura el derecho moral de divulgación se producirá en el momento en que, una vez concebida la obra, que no ejecutada, el autor decide tomar el paso de que dicha obra sea comunicada públicamente en el futuro. Es decir, el autor hace público su diseño, admitiendo y permitiendo que dicha obra sea ejecutada en un futuro o si más no, que se redacte un proyecto de una posible futura ejecución. 

En el caso de encargo de obra no existe una transmisión implícita del derecho de divulgación en la medida en que este derecho, como el resto de derechos morales, es irrenunciable e inalienable. Así pues ante esta situación pueden darse dos posibilidades. Primeramente que el arquitecto ejerza el derecho de divulgación para negarse a terminar el encargo o para no entregarlo. El comitente no podrá obligarle a la ejecución del contrato, aunque sí que le deberá ser pagada una indemnización por la ruptura del contrato de encargo. La otra posibilidad es la situación contraria, que el autor realiza el diseño de la obra, o está dispuesto a ello, pero es el que ha encargado la obra el que ahora se niega a que el autor la divulgue. Este extremo puede estar previsto en el contrato al preveerse que el comitente puede desistir del encargo, pero en ningún caso se podrá prohibir que el arquitecto divulgue la obra ya diseñada por otros medios. 

Pasamos ahora, siguiendo la distribución que hace JORGE ORTEGA DOMÉNECH en su publicación
, a los derechos relativos a ser reconocido como autor de la obra y modificar la obra. El derecho de paternidad da al autor la facultad a exigir en todo momento el ser reconocido como diseñador de la obra arquitectónica, es decir, a que le sea otorgada la concepción de la misma. Según R.BERCOVITZ este derecho supone, por un lado, la mención a nivel formal del “nombre, firma o signo del autor” y, por el otro, “el reconocimiento de la condición de autor”
. Este derecho por supuesto en ningún caso será transmitido a terceros, por lo que el comitente podrá decir que es el que ha encargado una determinada obra arquitectónica, o que es el propietario del edificio una vez ésta está ejecutada, pero en ningún caso podrá afirmar que es el autor. 

El derecho de modificación en la obra arquitectónica se refiere mayoritariamente al derecho del diseñador a introducir tanto “las correcciones  y mejores sustanciales como las modificaciones accesorias... siempre que sean imprescindibles y que se respete la esencia de la obra”
. Creemos que la mayor dificultad viene dada en este caso, a parte de la determinación de cuándo una modificación es imprescindible y cuándo no, del momento en que dichas modificaciones pueden llevarse a cabo. En la medida en que la obra por encargo será ejecutada, entendemos que las modificaciones deben ser previas a dicha ejecución, puesto que posteriormente ya existe un propietario de la obra que puede negarse a cualquier alteración de la misma. 

Otra cuestión es el derecho que se establece en el apartado 4 del art.14, el relativo a la integridad de la obra. Al respecto, parece que los autores están deacuerdo en que este derecho puede verse limitado por razones de gusto del que encarga la obra, así como por el uso que se le va a dar a la misma. El autor posee la facultad de oponerse a cualquier  deformación modificación o atentado contra la obra que provenga del poseedor de la misma (del comitente) o de terceros. Además, y tal como se deduce de la redacción de la ley, dicha modificación o alteración debe suponer para el autor un “perjuicio a sus legítimos intereses o menoscabo a su reputación”. Esto último es condición imprescindible para que nazca el derecho, de forma que deben darse las dos circunstancias: que la obra sufra una alteración o atentado y que ello sea motivo de perjuicio a sus intereses o menoscabo a su reputación.   

En la obra arquitectónica el derecho nacerá por ejemplo en el momento en que, una vez el arquitecto ha presentado su diseño, el comitente pretende introducir cambios con los que aquél no está desacuerdo, pero también puede producirse en el momento de la ejecución dado el caso que el futuro propietario indique a  los constructores que realicen en el edificio una serie de modificaciones que alteren su estructura. Nos referimos por ejemplo a la situación en que a la hora de construir el edificio el comitente decide cambiar la forma de uno de los elementos arquitectónicos y darle la forma de una cruz esvástica. El autor se verá claramente perjudicado por dicha modificación a nivel personal al verse relacionado con una determinada ideología. La obra en sí no ha sufrido un perjuicio en su estructura en la medida en que no se ha producido una “destrucción” o “mutilación”, pero si se hubiera dado el caso que la obra hubiera sido concebida como un homenaje a la paz, la esencia de la misma también se hubiera visto dañada. El perjuicio para el arquitecto también será a nivel profesional si por ejemplo se modifica la estructura o los materiales usados en el edificio haciendo que la calidad estética del mismo descienda y dé un aspecto poco pulcro que se asocie directamente con la concepción.

Se producirá pues una ponderación de los intereses del arquitecto y del propietario del edificio. Éste último, como sujeto que ha encargado la obra,  tiene derecho a introducir las modificaciones que considere oportunas para que el edificio cumpla el uso perseguido en el lugar escogido, pero el límite vendrá dado por el derecho del arquitecto a detener las modificaciones que alteren la armonía interior y exterior del edificio. Hay que decir que en este sentido no entra dentro de la esfera del propietario la obligación de tomar medidas expresas de seguridad para la conservación del edificio o para evitar posibles agresiones por parte de terceros.

4. Los derechos de explotación

Ya hemos visto anteriormente que uno de los derechos del arquitecto que ha diseñado una obra arquitectónica es el de autorizar, normalmente a quien le encargó dicho diseño, la ejecución de la misma. En principio esta autorización forma parte del mismo objeto del contrato en la medida que es la razón de ser del encargo, ya que lo que se persigue es la construcción del edificio. Del mismo modo, y dada la unicidad de la obra arquitectónica, en el contrato también se podrá prever que el creador no podrá ejecutar ulteriormente una construcción idéntica a la que le fue encargada. La ejecución pues sólo se podrá llevar a cabo con la expresa autorización del arquitecto, pudiendo éste actuar contra aquellos que, por ejemplo, sustraen los planos y ejecutan la obra sin su permiso. 

A partir del momento en que se produce la ejecución podemos afirmar que la obra arquitectónica “existe” ya que hasta entonces lo que existía era la concepción de la ejecución. Esta ejecución “gozará de una protección plástica independiente de la concepción plástica que refleja”
, dado que a partir de entonces es cuando nacerán los derechos de explotación. Así pues, podríamos decir que el derecho de autorización de la ejecución es un derecho de explotación en sí mismo (de tener que encajarlo en algún derecho en concreto sería de reproducción) pero a la vez es el instrumento a través del cual nacen el resto, que podrán ser objeto de cesión. De hecho, y éste será un principio que regirá en todos los derechos patrimoniales, según el art.56 TRLPI, el propietario del “soporte”, en nuestro caso del edificio, donde se haya incorporado la concepción de la obra no tiene por ello ningún derecho de explotación sobre la misma. Cada derecho pues deberá ser objeto de transmisión expresa, ya sea en el contrato de encargo de obra o en documentos separados.

El derecho de reproducción

El derecho de reproducción (art.18 TRLPI) es sin duda “el más activo en materia de arquitectura”.
 Por una parte apuntamos simplemente que serán protegidas las reproducciones por parte de un tercero de planos, bocetos, maquetas,... siendo este derecho de reproducción facultad atribuible a cada uno de los autores de cada plano o boceto.  

Por otra parte, una vez la obra está ejecutada, serán ilícitas las copias de la misma que se realicen sin la autorización del autor o del titular del derecho. Nos referimos a que no se podrá construir un edificio igual al ya ejecutado sin la autorización del autor o del titular del derecho, que puede ser el comitente. Nos encontramos pues ante la determinación del concepto de plagio (art.270 CP) en la obra arquitectónica. Cuando en apartado 1.1.1 del trabajo hemos comentado algunas sentencias, ya hemos visto que el plagio se basa en la coincidencia en los elementos sustanciales de una obra con otra, y no en los meramente accesorios u ornamentales. Citando la STS de 28 de enero de 1995, hemos comentado que la actividad que lleva a plagiar se caracteriza por su mecanización y carencia de toda originalidad. En el caso del plagio de la obra arquitectónica, éste se basará en la copia de todos o alguno de los elementos que configuran su estructura formal básica. Se admite  pues el plagio parcial y total, de modo que existirá infracción tanto si se copian todas las formas del edificio, es decir, el edificio en sí mismo, como si sólo se ha copiado, por ejemplo, la original estructura de cristal que configura el techo del mismo.

Además, el plagio también será total en la medida en que, aunque el edificio en cuestión no sea exactamente una copia del original, sí coincida su concepción básica. Es decir, lo importante es que coincidan  las formas estructurales y estéticas que caracterizan el edificio y le han dado originalidad, es decir, que “la silueta” de ambas edificaciones sea prácticamente la misma. También habrá que tener en cuenta la envergadura de las obras arquitectónicas para establecer entre ellas un criterio comparativo coherente y no basado en los detalles y matices carentes de importancia. Asimismo habrá que tener en cuenta el hecho que en la arquitectura existen principios y normas técnicas que son comunes a todos los edificios, de modo que no se podrá alegarse plagio basándose en coincidencias que son muchas veces inevitables y obligadas para que el edificio se mantenga en pie.

En cualquier caso no supondrán plagio la inspiración del diseñador de la obra arquitectónica en una obra suya anterior ni en la de un tercero (recordemos que el estilo no es protegible).

Otra de las manifestaciones del derecho de reproducción se produce mediante la fotografía. Existen en esta cuestión varios puntos de vista sobre esta cuestión en el ámbito de las obras plásticas. Por ejemplo JORGE ORTEGA DOMÉNECH que cuando hacemos una reproducción de una obra plástica mediante fotografía “el resultado final nunca resulta del todo idéntico al original, puesto que una obra plástica singular tiene sus propias características, y el cambio de soporte dará lugar a una imagen de la obra que no se corresponde con la misma, por lo que se tratará de una obra derivada, es decir, incorpora elementos de la obra anterior de la que parte”
. Además, este autor también considera que el soporte en la obra plástica se confunde con la misma obra, por lo que si cambiamos el soporte, de algún modo también se está cambiando la obra.

Siguiendo con la misma idea, GERMÁN BERCOVITZ esgrime que “... se protegen las simples fotografías frente a su reproducción, y no frente a la copia de la idea que contienen”. Según este autor estaríamos hablando de la llamada “reproducción impropia”, ya que no se trata de la reproducción de ejemplares físicamente idénticos. Comparte en este sentido la opinión del autor también citado por él, G.E. LARREA RICHERAND que afirma que “ no se podría decir que la imagen que ha tomado la fotografía sea un ejemplar del cuadro; por el contrario, en la escultura, la realidad física podría sustituirse por otra realidad material del mismo tipo que aportase los mismos valores formales”
. Por su parte, FRANCISCO RIVERO HERNÁNDEZ coincide al afirmar que la fotografía de una obra plástica no aporta “ejemplares”  de la misma, sino que es una representación en dos dimensiones del original, pero en el caso expreso de las obras arquitectónicas este mismo autor sí que acepta como tipo de reproducción la fotografía del edificio u obra edificados
. 

No podemos equiparar pues la copia del edificio al construir uno idéntico con la fotografía del mismo. En el primer caso estaríamos hablando de la creación de un nuevo ejemplar de la obra sin el permiso de su autor, mientras que mediante la fotografía lo que se hace es retener la imagen que ésta proyecta. Esta es la diferencia según, FRANCISCO RIVERO HERNÁNDEZ, entre lo que se ha denominado reproducción representativa, en cuanto que la fotografía constituye una imagen original de la obra, y reproducción repetitiva, en el sentido de crear copias idénticas de dicha obra. De este modo la fotografía, que gozará de su propia protección como obra fotográfica, no podrá ser considerada como ejemplar de una obra arquitectónica, aunque contenga y refleje la imagen que proyecta la misma. En cualquier caso, y sin perjuicio de la consideración que merecen los edificios situados en lugares públicos, las matizaciones hechas no significan que la fotografía no sea considerada un medio de reproducción. 

Respecto al derecho de cita, apuntaremos dos ideas básicas basándonos en el artículo de MICHAEL HUET “Architecure et droit d’auteur” (RIDA) y en nuestro art.32 TRLPI. Este autor afirma que de algún modo se admite el derecho de cita en las obras de arquitectura desde el mismo momento en que se admite la reproducción, probablemente fotográfica, de las obras. Aun así, limita el derecho declarando que las imágenes reproducidas deben formar una sola cosa con el texto con el que se insertan y deben ser además inutilizables y desprovistas de valor fuera del contexto de trabajo con el que están vinculadas.

Coincide pues con el art.32 TRLPI que limita el derecho de cita a fines docentes o de investigación siempre que esté debidamente justificada y con la obligación de citar al autor y a la fuente.

El derecho de comunicación pública

En las obras arquitectónicas este derecho aparece íntimamente ligado con el derecho moral de divulgación. La comunicación pública es el derecho a permitir que “una pluralidad de personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas” (art.20 TRLPI). En el caso de la obra arquitectónica situada en la vía pública, en la medida en que la ejecución lleva aparejado automáticamente el acceso por parte del público a la obra a medida que ésta se va construyendo, la comunicación pública va aparejada a la ejecución. Cuestión distinta sería la de la obra arquitectónica situada en una propiedad privada, ya que en este caso la comunicación pública, tanto del ejemplar único como de sus reproducciones, se produciría si se permitiera al público el acceso a dicha propiedad y se autorizara su reproducción. En cualquier caso lo más probable es que este derecho sea objeto de cesión por parte del autor al que comitente en el mismo contrato de encargo de obra, de manera que éste, como propietario del edificio, decidirá la comunicación pública o no del mismo.

Los derechos de la obra expuesta en un lugar público

Hasta este momento hemos tratado de explicar algunos de los derechos de explotación que pueden darse en la obra arquitectónica, pero la verdad es que todos ellos se verán limitados y condicionados por el hecho que la obra arquitectónica es un tipo de obra que, por lo general y debido principalmente a su uso, se encuentra ubicada en la vía pública. A partir de este momento pues será de aplicación el art.35.2 TRLPI, que establece que “Las obras situadas permanentemente en parques, calles, plazas u otras vías públicas pueden ser reproducidas, distribuidas y comunicadas libremente por medio de pinturas, dibujos, fotografías y procedimientos audiovisuales”. Siguiendo la pauta de la Ley Alemana de Copyright de 1965, esta consideración hacia éstas obras tiene como objetivo “mantener el ámbito público reproducible por todos”
. Esta tendencia es seguida por diversas legislaciones nacionales pero oras, como la francesa se alejan prohibiendo que las obras situadas en lugares públicos sean reproducidas.

Para que opere el art.35.2 la obra deberá estar situada permanentemente en un lugar público. Esta permanencia se refiere no al hecho físico de permanencia en cuanto que la obra sea resistente o no a las inclemencias del tiempo, por ejemplo, sino a la voluntad por parte del legitimado de que el destino de la obra sea estar ubicada en la vía pública. Otra cuestión a tratar es la consideración del concepto “lugar público”. Parece que lo relevante en este caso es que la obra sea perceptible visualmente desde la vía pública, indicando que el hecho que desde un lugar público podamos tener acceso a una obra arquitectónica situada en un recinto privado, no quiere decir que sea de aplicación el art.35.2. Hay que distinguir también el término acceso, ya que por ejemplo, si hacemos una fotografía de un paisaje y a lo lejos hay un castillo que, pese a estar en propiedad privada, es visible desde la vía pública, parece que no hay ningún impedimento para que sea fotografiado. En cambio, no parece encajar en el mismo supuesto el edificio en cuestión que efectivamente puede llegar a ser visible y accesible desde la vía pública pero hay que hacer verdaderos esfuerzos (hay que subirse a una escalera, utilizar objetivos de largo alcance,...) para conseguir la reproducción del mismo. Así, en principio es la propia obra arquitectónica la que debe estar ubicada en la vía pública y, aún así, el art.35.2 sólo será aplicable a las vistas externas de la obra, quedando excluido el interior de las mismas. 

Parece pues que el fundamento de este artículo está en el hecho que desde el momento que se ubica una obra en la vía pública el autor, o el titular, sabe que esa obra, por estar en un espacio común a todos los miembros de la sociedad, podrá ser “disfrutada” por todos, sin que ello autorice el mismo disfrute al interior de la obra, puesto que éste ya es un ámbito privado.

Así pues la reproducción de obras arquitectónicas ubicadas en lugares públicos no está sujeta a derechos de autor. Pero el ámbito de protección del art.35 parece tan amplio que se pueden producir situaciones que no encajen con el objetivo inicial de dicha disposición, pensada quizás para personas sin fines lucrativos. Nos referimos por ejemplo a la posible reproducción masiva de una obra arquitectónica y la posterior comercialización de dichas reproducciones con el objetivo de venderlas como postales. O incluso el uso del edifico como marca o signo distintivo. En la medida en que la reproducción o uso de la obra arquitectónica tuviera un fin lucrativo y de comercialización de esa imagen por parte de terceros, el art.35.2 debería aplicarse restrictivamente, ya que el hecho que el edificio en cuestión esté situado en la vía pública no lleva implícita la autorización para poder lucrarse con su reproducción. Supone de algún modo el aprovechamiento de la buena fe y el esfuerzo ajenos. La doctrina propone en estos casos el establecimiento de ciertos derechos de remuneración “al menos en cuanto a la explotación industrial de ilustraciones de obras de arte y edificios públicamente exhibidos”
, proponiendo incluso la gestión de dichos derechos por parte de una sociedad de gestión colectiva. 

5. Legislación comparada: Estados Unidos. The Architectural Works Copyright protection Act of 1990

Consideramos interesante estudiar un poco más a fondo el tratamiento que Estados Unidos da a la protección de los derechos de autor en la obra arquitectónica. Hasta la fecha, y hasta donde este trabajo de investigación ha llegado, parece que The Architectural Works Copyright Protection Act of 1990, aprobada por George Bush en 1990, es la única regulación que se ocupa específicamente de la protección de las obras de arquitectura.

En Estados Unidos la regulación del copyright (palabra con la que el derecho anglosajón define el derecho de autor) viene dada por el  título 17 del US Code, que contiene a su vez The Copyright Act de 1976. En la sección 102, se indica que la protección del copyright alcanza a las obras originales por su paternidad (original works of authorship)  fijadas en cualquier medio tangible de expresión desde el cual pueden ser percibidas, reproducidas o comunicadas de cualquier modo, directamente o con la ayuda de una máquina. A continuación se añade un listado que incluye los works of authorship protegidos, entre los que se encuentran las obras arquitectónicas (categoría 8).

De hecho, al igual que ocurre con la ya comentada ley inglesa, anteriormente a la sección 102 el legislador americano ya nos ha informado de lo que a efectos de la Acta significa el concepto de obra arquitectónica. Así, en la sección 101 se señala que una obra de arquitectura es el diseño de un edificio que toma cuerpo (embodied) en cualquier medio de expresión tangible, incluyendo un edificio, los planos arquitectónicos o dibujos. La obra, continua, incluye la totalidad de la forma, así como los arreglos y composición de espacios y elementos en el diseño, pero no las características individuales estandarizadas.

Estas definiciones se mantienen en The Architectural Works Copyright Protection Act of 1990, regulación que enmienda y modifica The Copyright Act y que nace con la voluntad de ofrecer una protección más amplia a los intereses del titular de los derechos de la obra arquitectónica, que veía  como, con la anterior regulación, no podía defenderse del tercero que construía un edificio a partir de sus dibujos originales o incluso a partir del edificio ya construido que él mismo había diseñado.    

Como decimos, el Acta defiende los mismos conceptos que el US Code, siendo destacable el de obra arquitectónica en la medida que es concebida como el diseño de un edificio que se manifiesta de una determinada forma. Parece pues que en este caso se confirma la opción que defiende la concepción o creación de la obra. Es decir, parece que previamente a la ejecución se protege la concepción, la creación, el diseño de lo que será la obra. Esta idea ya ha sido tratada en este estudio anteriormente pero hasta el momento no nos habíamos encontrado con ninguna normativa que realmente defendiera esta postura y no protegiera directamente la obra arquitectónica sino el diseño, la parte más puramente artística, que hay detrás de ella.

De hecho, a lo largo de todo el texto se habla de design professional para referirse al titular de los derechos sobre la obra, otorgándole dos protecciones distintas sobre la misma: la el diseño que subyace en los dibujos o en el edificio en sí, y la de los dibujos propiamente dichos como obras plásticas o gráficas.   

En cuanto al objeto, también se delimita el concepto de edificio y se establece que, a efectos del Acta, el concepto edificio incluye las estructuras habitables, como casas y edificios de oficinas, así como las estructuras que son usadas pero no habitadas por seres humanos, como iglesias, pérgolas, miradores y pabellones. El diseño de interior también está incluido en la definición de edificio, no así los elementos funcionales.

Sólo serán protegibles las obras que resulten originales, pero la originalidad desde el punto de vista americano no se refiere a la novedad, a la unicidad, o al mérito artístico, sino que es una concepción mucho más simple y amplia en cuanto que una obra es original si ha sido “independientemente creada”. Es necesario pues definir este impreciso concepto y delimitar si esa independencia es relativa al autor, en cuanto ha creado “a solas”, sin ayuda de nadie, o se refiere a la individualidad de la propia obra como concepción distinta a todas las anteriormente existentes. 

El titular del copyright ostenta varios de los denominados derechos exclusivos, entre los que se encuentran el derecho a preparar las obras derivadas de la original, a hacer o distribuir copias y a publicar la obra. A estos efectos, según la United States Copyright Office la obra arquitectónica se entenderá publicada cuando los planos, dibujos, u otras copias del diseño del edificio son distribuidas o puestas al alcance del público general mediante venta u otra transmisión de la propiedad, o mediante alquiler o préstamo. La vulneración de estas facultades dará al autor el derecho a solicitar la finalización de las actuaciones que vulneran su derecho y a reclamar la indemnización de los daños ocasionados. 

Pero el autor de la obra arquitectónica también ve como la ley establece límites a sus derechos, uno de los cuales es compartido por nuestro TRLPI. Y es que, tal como ocurre con la ley española, es lícita la reproducción y distribución mediante fotografías o cualquier otro medio de los edificios localizados o visibles desde un lugar público (ésta última localización no es contemplada por el art.35.2 TRLPI, que sólo se refiere a las vías públicas). El segundo límite que establece el legislador americano es el que otorga al propietario de la obra a alterar o destrozar el edificio sin la autorización del autor. El derecho del titular a oponerse a estas actividades del propietario sí que se tutela por la ley española en cuanto ésta reconoce al autor unos derechos morales irrenunciables que le permiten exigir la integridad de la obra, así como su no-alteración y no-modificación (art.14 TRLPI). Estos derechos morales no existen, como sabemos, en el copyright norteamericano, por lo que el propietario de una obra arquitectónica gozará de exactamente los mismos derechos que su autor.

En el mismo sentido gira la regulación de la obra creada bajo relación laboral o “work made for hire”, definida como aquella preparada por un empleado dentro del ámbito de trabajo o por un trabajador independiente que realiza el encargo a partir de una relación contractual donde éste se indique expresamente. En ambos casos los derechos exclusivos serán  transmitidos mediante documento escrito, sin perjuicio de la facultad que otorga la Copyright Act de transmitir derechos no exclusivos mediante un acuerdo oral o actos de implicación.

En cualquier caso, la transmisión de derechos exclusivos, esté enmarcada o no en una relación laboral, se puede llevar a cabo mediante cesión o mediante licencia. La cesión debe ser un acuerdo escrito y firmado por el titular de los derechos a través del cual se transmiten la totalidad de los derechos de copyright. En cambio en la licencia se permite la transmisión de parte de los derechos. 

Finalmente, respecto a la duración de la protección de las obras de arquitectura, se distingue entre las obras creadas por un autor persona individual y las obras consideradas como work made for hire. Para las primeras, la protección dura toda la vida del autor más 70 años después de su muerte. En el caso de las segundas, la protección se alarga a 95 años desde la fecha de publicación de la obra o 120 años desde la fecha de creación de los planos no publicados.

Así pues, los titulares americanos de los derechos sobre las obras arquitectónicas han visto como con las enmiendas de The Architectural Works Copyright Protection Act of 1990 sus derechos se han sido expresamente ampliados, alcanzando la tutela del copyright al diseño del edificio y al edificio en sí mismo,  y no sólo a los planos, como ocurría con la anterior normativa. Para acabar, simplemente apuntar un fragmento del informe del Comité del Congreso que quizás sintetiza la concepción que se tiene en Estados Unidos de la Arquitectura como obra intelectual: “ La arquitectura juega un papel crítico en nuestros días, no sólo como una forma de refugio o contenedora de instalaciones, sino también como una obra de arte. Es una forma de arte que persigue un propósito  profundamente público y social. La protección de las obras de arquitectura debería estimular la excelencia en el diseño, para así enriquecer nuestro entorno público manteniendo los objetivos de la Constitución”.
6. La obra de Antoni Gaudí. EL caso del Hotel Attraction*
“Un rascacielos para la zona cero”

LA VANGUARDIA, 31/05/2002 

“La Generalitat presentará en Nueva York el proyecto que Gaudí ideó para la 

zona cero” 

El Mundo

“La UPC recrea en maqueta la ‘catedral laica’ de Gaudí”

el Periódico, 8/10/2002

“Es promociona l’hotel que Gaudí va projectar per a Nova York el 1908”                                            AVUI,31/05/2002

“Una mostra busca dos americans que volien un gratacel de Gaudí”

el Periódico, 22/08/2002

“El Hotel Attraction de Gaudí desata el debate arquitectónico en Nueva York”

LA VANGUARDIA, 24/01/2003 

Para finalizar este estudio hemos considerado oportuno exponer el caso del proyecto del Hotel Attraction, proyecto que el pasado 23 de enero fue presentado en Nueva York como una de las alternativas para ocupar la “Zona Cero” tras el 11 de septiembre. Aunque finalmente la ganadora fue la propuesta del arquitecto polaco Daniel Libeskind,  la participación del singular hotel en el concurso ha sido lo que ha hecho que el proyecto se diera a conocer en los medios. Pero en este apartado no nos vamos a ocupar de dicha participación, ya que ésta no deja de ser la culminación de un proyecto que, a lo largo de su desarrollo, y sobretodo en sus orígenes, contiene aspectos mucho más interesantes para tratar.

El Hotel Attraction es el proyecto de un gran rascacielos de 360 metros de altura ideado por el arquitecto de Reus Antoni Gaudí Cornet (1852-1926). El edificio, de estilo claramente gaudiniano, se estructura es una gran torre central en forma de obús y cuatro torres más pequeñas dispuestas a su alrededor, todas ellas de formas curvas, con habitaciones dispuestas en todas las fachadas y cinco grandes salones que representan la cultura de cada continente. El hotel, de diez plantas de 17 metros de altura cada una aproximadamente, también estaba previsto que tuviera galerías de arte, museos y un mirador.

Es importante, antes de plantear ninguna cuestión, conocer el contexto en qué se concibió el hotel y como ha ido evolucionando el proceso de creación del proyecto. No hay datos exactos ni pruebas de lo que vamos a exponer, pero el testimonio de los participantes en el proyecto así lo explican, aunque, insistimos, siempre ha habido un halo de misterio en lo que rodea a los orígenes de este edificio.

En mayo de 1908, mientras se estaban llevando a cabo las obras de edificios como la Casa Milà o la Sagrada Familia, Antoni Gaudí recibió la visita de dos empresarios norteamericanos, cuyo origen se desconoce, que querían conocer y visitar sus obras. De las conversaciones mantenidas surgió el encargo de un gran edificio para la ciudad de Nueva York “cuyo objetivo era el de gran hotel con fines de atracción”
. Al poco tiempo de haber recibido el encargo, Gaudí realizó una serie de croquis y bocetos que apuntaban ya la estructura del edificio, estructura que se fue definiendo, junto con la concreción de datos, a lo largo de los tres siguientes años. Pero lo cierto es que de toda esta documentación, sólo se conservan 7 pequeños croquis sobre papel de carta.

El proyecto pareció estancarse en 1911 sin un motivo concreto, abandonándose completamente. Joan Matamala esgrime que acontecimientos político-sociales de la época hicieron que se retrasaran todas las obras del arquitecto que estaban en marcha, y más tarde fue su delicada salud la que le impidió continuar al frente de los encargos. Otros autores como Marcos Mejía López
, apuntan que hubo otros motivos que propiciaron el abandono del proyecto, como el elevado coste del mismo. 

No es hasta los años 50 en que, Joan Matamala Flotats, hijo del escultor y colaborador de Gaudí, Llorenç Matamala, recupera los siete croquis del arquitecto ya fallecido y” redibuja la idea de Gaudí en grandes láminas en que recreaba como imaginaba las fachadas, las secciones y los espacios interiores”
.  En 1956 Matamala elabora una memoria que titula “Cuando el nuevo continente llamaba a Gaudí (1908-1911)” donde, basándose en sus propios recuerdos de juventud (por aquel entonces tenía 15 años), explica la visita de los dos empresarios norteamericanos, y desarrolla minuciosamente a partir de los originales de Gaudí la estructura y composición del edificio, aspecto exterior, entradas, describe cada una de las plantas y salones, medidas,... todos los datos necesarios, acompañados de los correspondientes planos, para poder llevar a cabo el proyecto.

A lo largo de los años posteriores Matamala reunió toda la  documentación que tenía sobre el arquitecto y elaboró un archivo que cedió en 1971 a la Real Cátedra Gaudí. Fueron un total de 5 esculturas, 2 memorias inéditas, 204 dibujos y 114 fotos, incluyendo los croquis y dibujos del Hotel Attraction. De este modo, desde 1972 a 1995 el legado de Matamala fue mostrado a través de numerosas exposiciones en distintos lugares del mundo: Tokio, Nueva York, Montreal, y por supuesto Barcelona, que ya en 1993 ofreció una exposición dedicada íntegramente al Hotel Attraction. Además, el rascacielos diseñado por Gaudí ha sido objeto de estudios de doctorado y de numerosos artículos.

En 1999, a través de una beca del Ministerio de Cultura, se estudian los bocetos facilitados por la Cátedra Gaudí y se rediseñan mediante programas informáticos y con la ayuda del Centro para Aplicaciones Digitales Avanzadas de la Universidad de Nueva York. Fruto de este trabajo fue el modelo en 3D del exterior del edificio que, junto con otras digitalizaciones y montajes visuales, forma parte del CD-ROM multimedia donde se puede ver la evolución del proyecto desde los planos que Gaudí y Matamala elaboraron hasta el aspecto, mucho más detallado, que actualmente tendría el hotel en el Nueva York de hoy en día.

Este CD-ROM, diseñado por Marc Mascort, es el resultado de la participación en distintos niveles de numerosas entidades (productoras, estudios de diseño, patrocinadores,...) y colaboradores (arquitectos, diseñadores,...),  que han analizado minuciosamente los dibujos existentes intentando descubrir las intenciones del arquitecto y que han llevado a cabo un arduo trabajo de documentación, programación y difusión. Dado que buena  parte del trabajo se ha llevado a cabo con motivo de la celebración en el año 2002 del 150 aniversario del nacimiento de Gaudí, la obra ha cobrado especial relevancia. Paralelamente, los acontecimientos sucedidos el 11 de septiembre motivaron la necesidad de llenar el espacio ocupado por las Torres Gemelas, haciendo renacer la posibilidad de ubicar el Hotel Attraction en el mismo lugar donde debería haber sido construido hace noventa años.

Una vez expuestos los hechos, dos son las cuestiones que nos interesan en relación con el objeto de este estudio. Primero, entender en qué momento fue concebido el Hotel Attraction como obra arquitectónica, y segundo, en qué medida el proyecto actual es el fruto del esfuerzo de varias aportaciones realizadas por distintas personas o entidades.

Respecto al asunto inicial, el edificio, y pese a las opiniones dudosas de algunos,  ha sido presentado siempre como el hotel diseñado por Gaudí. Los autores de los artículos que configuran el libro se expresan en distintos términos cuando se refieren a los croquis atribuidos al arquitecto catalán y a los posteriores planos dibujados por Matamala: 

· El propio Joan Matamala afirma que a partir de los croquis de Gaudí pudo “interpretar identificándome con la idea que animaba a Gaudí, ayudándome de los datos verbalmente expuestos por él”.

· “Comentemos ahora los dibujos de Matamala reconstruyendo el proyecto” Juan José Lahuerta, artículo “Nueva York”.

· “... es posible comprender que hubo una intervención inicial de Gaudí en el proyecto y que no se trata de ninguna invención de Joan Matamala” Joan Bassegoda Nonell, artículo “Sobre la memoria descriptiva de Joan Matamala Flotats”.

· “... el CR-ROM interactivo en el cual se recrea la idea original del autor” Marc Mascort, artículo “Recrear el Hotel Attraction”.

· “... los planos que realizó Matamala se inspiraron en los trazos preliminares realizados en los 7 dibujos atribuidos a Gaudí” Marcos Mejía López, artículo “Un proyecto fantástico”

Así pues, y a falta de pruebas que nos indiquen lo contrario, daremos por hecho que los croquis iniciales fueron dibujados por Antoni Gaudí. Partiendo de esta base, creemos que lo relevante es aclarar en qué medida estos croquis eran lo suficientemente detallados como para reflejar la concepción de la obra y por lo tanto atribuirle la autoría del Hotel Attraction al arquitecto de Reus. Los siete dibujos de Gaudí que se reproducen en el libro “Hotel Attraction: una catedral laica” son los de la planta del edificio, una sección longitudinal, un alzado lateral, un fragmento de la sección transversal y tres croquis de tres de los salones. Sin dificultad se puede apreciar la forma de una gran torre ovalada alrededor de la cual se disponen otras torres de menor altura. 

Los planos realizados posteriormente por Joan Matamala corresponden a las mismas secciones pero, lo que antes eran unos dibujos hechos probablemente a mano alzada, ahora son mucho más técnicos, usándose probablemente instrumentos de medición, se han ajustado las  proporciones y aumentado los detalles. Pero, aún así, la estructura o “forma” del edificio, sobretodo apreciable en la sección longitudinal, así como la planta del mismo, se basan en la misma concepción, es decir, en la misma idea nacida de los dibujos de Gaudí. Y es que, tal como expone Marcos Mejía López “Lo más importante de estos dibujos es que en cierto modo dan forma y vida al proyecto a partir de unos sencillos croquis”
. 

De hecho, lo que Matamala hizo fue perfilar las formas planteadas por Gaudí y añadir a la estructura ya definida del edificio una serie de características y detalles propios del estilo del ya por entonces famosísimo arquitecto que podemos localizar en otras obras arquitectónicas suyas. En este trabajo ya hemos comentado que el estilo no está sujeto a derechos de autor ya que lo que se protege es siempre una obra en concreto, pero en el caso que nos ocupa, no es que Matamala concibiera una obra arquitectónica “al estilo de Gaudí”, sino que completó los exteriores e interiores de una obra concebida por el propio Gaudí con “ideas plásticas y ornamentales” que reflejaban “algunas de las soluciones que Gaudí ya había utilizado en proyectos anteriores”
. 

Así pues podemos decir que la concepción, la esencia del Hotel Attraction surgió claramente del propio Gaudí al definir su aspecto formal y estructural, mientras que Joan Matamala diseñó, respetando las pautas de su predecesor, el aspecto más ornamental y detallado del edificio. La forma, las líneas, aquello que constituiría “el aura” de la futura obra de arquitectura ejecutada, sin ninguna duda, obra del arquitecto de Reus, por lo que debe su debe serle atribuida su autoría original.

Como hemos explicado, posteriormente los profesionales que retomaron el proyecto  recuperaron los planos de uno y otro, fueron analizados detalladamente por expertos y se intentó descubrir, a partir también de la Memoria redactada por Matamala,  el objetivo perseguido por Gaudí al concebir un edificio en el  Nueva York de principio de siglo para acto seguido reinterpretar dicho objetivo y adaptarlo a la realidad del Nueva York del año 2002.  Respetando la idea original, se continuaron añadiendo detalles propios de la obra gaudiniana como  sus coloridos mosaicos o sus formas curvas, además de dar vida al esqueleto arquitectónico, en su sentido más técnico, que debería tener el Hotel Attraction para mantenerse en pie. 

Hay que tener en cuenta que nos encontramos ya en un tratamiento distinto de la concepción del Hotel puesto que, como es lógico, todas estas nuevas aportaciones se han hecho a través de programas informáticos. Esto ha permitido llegar a un nivel muy elevado de concreción de lo que sería el edificio en la actualidad. El resultado de todo ello es el modelo en tres dimensiones del exterior del Hotel Attraction, modelo que, junto con el resto de documentación y otras interpretaciones del mismo como por ejemplo maquetas, formarían parte del actual proyecto ¿Cabe la posibilidad de considerar a todos los profesionales que han participado como coautores del edificio? En este caso el nivel de intervención en la estructura formal del edificio nos indican que en principio no, y más teniendo en cuenta que todos los elementos añadidos han sido rigurosamente fieles al estilo de Antoni Gaudí,  pero sin lugar a dudas si serán coautores del proyecto, y autores en cada caso de los planos que hayan realizado, del modelo 3D, o del CD-ROM interactivo. 

Así pues el Hotel Attraction, pese a su misterioso origen y confuso desarrollo, pese a la distancia que nos separa en todos los sentidos desde que fue concebido, es el ejemplo de cómo se puede desarrollar, incluso ejecutar, todo un proyecto arquitectónico a partir de unas aparentemente simples líneas trazadas en un esbozo.

7. Conclusiones. Opinión personal

Pese que a lo largo de todo el trabajo de investigación ya he ido exponiendo mis reflexiones en referencia a los distintos aspectos tratados, agradezco la propuesta de  añadir un último epígrafe al respecto, ya que ello me ha obligado a sacar una serie de conclusiones más generales relacionadas con el tratamiento y consideración que en la actualidad recibe la obra arquitectónica en el ámbito del derecho de autor. 

En primer lugar creo que es importante destacar que el hecho que el art.10 de  nuestro TRLPI no incluya la obra arquitectónica como obra protegible supone, sobretodo si lo comparamos con las legislaciones del resto de países, una deficiencia en nuestra ley, aunque también es cierto que a la práctica hay unanimidad en su consideración como tal. Pero después de lo visto en este estudio sobre la protección de la concepción plástica de la obra y el reconocimiento como autor al arquitecto que lleva a cabo dicha concepción, hay que reconocer que la redacción del  art.10.1 f) TRLPI quizás no está tan alejada de la inclusión de la obra de arquitectura en la ley. 

Este artículo reconoce como objeto de propiedad intelectual, a parte de los proyectos, planos y maquetas, los diseños de las obras arquitectónicas.  Pues bien, en la medida en que hemos visto, por una parte, que es el creador de la concepción plástica (y no el de la ejecución por lo que ésta tiene de actividad mecánica) el sujeto protegido por el derecho de autor, y que, en segundo lugar, mediante la concepción  plástica  lo que se hace es diseñar y formalizar de algún modo la estructura y las líneas básicas del edificio, podemos afirmar que “el diseño” de la obra arquitectónica que protege la ley puede ser equiparado a la concepción de la misma. Ambos conceptos se refieren a la concreción material de una idea y a la creación de unas formas que, por su originalidad, merecen especial protección. Así como un plano o una maqueta se encuentran vinculados a un soporte material concreto, “el diseño” es un concepto abstracto que, independientemente del soporte material en que éste necesariamente se materialice, lo que protege es lo que se está  expresando en ese soporte.

De este modo el diseñador de una obra arquitectónica encontraría protección a sus derechos como autor, y  quizás más concretamente a sus facultades morales, ya que las patrimoniales versarían sobre la obra ya ejecutada.

También es merecedora de mención la consideración de “autores” que se ha dado a los arquitectos a lo largo de todo el trabajo. Bien es cierto que habrá más de una opinión contraria a esta valoración, y también al hecho de poder concebir la palabra “arte” dentro de la arquitectura. Pero dejando al margen consideraciones tan subjetivas como la definición del “arte”, no cabe duda que el arquitecto reconocido como autor a efectos del TRLPI no deja de ser el creador de un espacio y unas formas originales que, debido a las dimensiones y materiales utilizados, precisa determinados  conocimientos técnicos básicos. Pero ello no tiene porqué restar actividad creativa a la concepción, de modo que si ésta existe, y también está presente la originalidad exigida, el derecho de autor nacerá con todas sus facultades. Basta sino recordar que la mención de las grandes obras arquitectónicas irá a menudo acompañada de la persona que las concibió, no del redactor del proyecto, ni de la persona que dirigió la obra, sinó del que imaginó sus líneas y concibió sus formas.  
Y con todo ello no negamos que puedan darse situaciones injustas en el sentido que todo el mérito es atribuible a una persona cuando la verdad es que la obra, y más las arquitectónicas, ha llegado a ser real y visible por todos gracias a la colaboración, económica o profesional, de muchas personas y entidades.  Pero lo que nadie puede negar es que la esencia ha sido concebida por una sola y, dado que esta esencia, el “aura”, es lo que trasciende una vez la obra ha sido ejecutada, el mérito y el reconocimiento será atribuible al arquitecto que la concibió.

Queremos también comentar brevemente la problemática que se ha tratado en el estudio respecto a la consideración de la fotografía como una forma de reproducción de la obra arquitectónica. Compartiendo la distinción del Profesor Rivero entre reproducción representativa y reproducción repetitiva de la obra, no acabamos de entender por qué las obras arquitectónicas deben ser una excepción al resto de obras plásticas. Creemos que la obra arquitectónica puede ser reproducida de forma repetitiva si se copia dicha obra, una vez ha sido ejecutada, construyendo un edificio exactamente igual. En este caso lo que se está reproduciendo es la ejecución de la concepción de la obra dando lugar consecuentemente a ejemplares de la misma. En cambio, la fotografía de una obra de arquitectura supone una reproducción representativa de la misma en la medida que dicha fotografía refleja la imagen de la obra y es una forma de representación de la misma, pero no es un ejemplar de la obra.  

Por último, añadir que a lo largo del periodo de investigación y posterior redacción de este trabajo, he ido descubriendo que, aunque no lo parezca, el ámbito de la arquitectura, además de ser muy bonito, está repleto de situaciones donde se pueden albergar los derechos de autor. Aquí he intentado plantear algunas de estas cuestiones, pero desde luego que el campo es mucho más amplio y, creo, digno de estudio, puesto que nos encontramos quizás ante la disciplina del derecho de autor más social y más compartida por toda la comunidad.     
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